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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
Londres 8.—Ha muerto Cárlos Napier. 

paris s.—M. Persigny va á Londres para asistir 
al banquete del lord corregidor de aquella ciudad. 

fíoma 7.—Mañana parte el general Lamoriciérc. 

]Vápoíes 7.—Acaba de llegar áes ta ciudad Víctor 
"Vlanuel. Ha entrado en carretela descubierta, y 
acompañado de Garibaldi. 

Génova 7.—Los piamonteses se preparan al ata
que desde la Mola de Gaeta, y la flota sarda se 
dispone á secundar el combate. 

fíoma 7.—Los franceses marchan á ocupar áTer-
racina. Acquapendente no está ocupada aun. Ma
ñana marcha Lamoriciére. 

par(s 7.—Anuncian de Nápoles grandes movi
mientos de tropas en la Italia meridional. Los pia
monteses se concentran en la márgen derecha del 
Gaiellano, y al mismo tiempo dirigen por mar nu
merosas fuerzas hácia la Mola de Gaeta. 

Hoy se da por seguro que el cuerpo diplomá
tico extranjero asistirá al banquete del lord corre
gidor. . 

Muchos diarios aseguran que una escuadra i n 
glesa marcha al Adriático. La parte de verdad que 
hay en esta noticia no tiene relación con los asun
tos de Italia, pues la escuadra se dirige á Corfú, 
donde inverna todos los años. 

Se dice que Yictor Manuel va á publicar en Ná
poles un manifiesto á la Europa. 

El Parlamento inglés ha sido aplazado para el 
3 de Enero. 

Le Monde y L'Ami de la Religión dicen que los 4 
millones de habitantes que componen la Bulgaria 
van á abandonar la religión griega por la cató
lica. 

Algunos diarios anuncian, aunque sin da rc réd i -
to á la noticia^ la toma de Guadalajara en Méjico 
por las tropas liberales. 

Las últimas noticias de China avisan la llegada 
desde Pekin á Tient-Sing, el 6 de Setiembre, de 
los comisarios chinos que debían negociar el tra
tado. Se aseguraba que el cange de ratificaciones 
tendría lugar en Pekín. 

París 8.—Hoy corren rumores de que el empe
rador de Austria va á otorgar una Constitución al 
Véneto. 

Marsella 8.—Dicen de Nápoles que así que entró 
Víctor Manuel se proclamó la anexión al Píamon-
te de los reinos de Nápoles y de Sicilia. 

Paris S.—Quedan el 3 francés á 69-95; el 41/2 
á 95-95; el interior español á 48 ; el exterior á 00; 
la diferida á 40, y la a mor tiza ble á 00. 

Londres 8.—Quedan los consolidados de 93 1/8 
á l / 4 . 

SECCION EXTRANJERA. 

Faltos absolutamente de noticias los periódi
cos extranjeros, se ocupan en comentar la nota 
de lord John Russell al representante de la 
Gran-Bretaña en Turin, de cuyo documento 
tienen ya conocimiento nuestros lectores. La 
asimilación que el ministro de la reina Victoria 
hace de la revolución de Italia con la de 1688 
en Inglaterra, es un acto digno de la política de 
una nación protestante que se complace en ver 
cómo se subvierten los principios de órden y mo
dalidad, imitando en esto á aquel déspota que 
Tácito nos pinta esparciendo la infamia para 
disminuir la suya propia. 

Cualquiera que haya leido con cuidado la his
toria de las convulsiones políticas que ensan
grentaron por espacio de tantos años el suelo 
de la Gran-Bretaña, recordará, como nosotros 
recordamos, que Guillermo de Orange no triunfó 
contra Jacobo I I de Estuard porque fuera á 
dar la libertad á los ingleses, según asienta lord 
John Russell en su nota á sir James Hudson, 
sino porque aseguró el goce exclusivo de todos 
ios privilegios que se habían arrogado los pro-
asíanles, con detrimento de los católicos, du
rante los reinados sucesivos de Enrique YI I I , 
Isabel I y Cromwell. 

La comparación histórica no es, pues, exacta 
^ás que en un punto, á saber: en la expolia
ron de los bienes de la Iglesia que aquellos con
sumaron con escándalo del mundo, conculcan
do todo derecho, como Yictor Manuel lo está 
haciendo al abrigo de las ideas de libertad. Si 
^ás tarde sobreviene en Italia un cisma, como 
duchos temen y con razón, entonces aparecerá 
|;n todo su horror esta verdad y los motivos ver-
oaaeros que impulsan la conducta de Inglaterra 
en las presentes circunstancias. 
. Es de notar, sin embargo, que aparte do las 

S'rnpatías manifestadas por lord John Russell á 
^or del gobierno piamontés, nada se dice en 
61 documento que nos ocupa acerca de lo que 
^as debe interesar al monarca sardo. En 51 
ê Agosto último el mismo lord John Russell 

wigió á sir James Hudson otra nota relativa 
, alaclue eventual de Yenecia por Piamonte, en 
«onde el interés del gobierno de Lóndres por 
jos derechos de Austria no se disimulaba; de con-
j'gmente, al hablar tan alto ahora en favor de 
u trastornadora política del gobierno de Túrin, 
d contradicción aparece flagrante. ¿Cuál de los 
os contrincantes merecerá el apoyo real y ma-
Wíal de Inglaterra el dia en que estalle la lu-

&i Esto es una pregunta cuya contestación ni 
Quiera deja entrever el ministro inglés en la 

i ma ri[ianifestacion de su modo de apreciar 

s asuntos de la península italiana. 
^ üespues de habernos dicho que el tratado de 

unch imponía obligaciones que Cerdeña no 

tenia el derecho de romper, proclamar la razón 
y la justicia que asisten al rey VTictor Manuel 
para ayudar á los pueblos de Roma y Nápoles 
en la expulsión desús soberanos, es una contra
dicción singular, que en vano se pretende cu
brir con las formas insinuantes de un sentimien
to liberal equivoco. La mala fé resalta á prime
ra vista. El espíritu de perpétuo trastorno en 
que funda su influencia la reina ele los mares, y 
del que necesita constantemente para satisfacer 
sus interesadas miras en e!. continente europeo 
como en el mundo todo, es lo único que en úl
timo término revela el fondo de la nota á que 
hacemos referencia. 

Inglaterra, justificando los actos de Piamon
te en el centro de Italia y en la Palia meridio
nal, al mismo tiempo que halaga el poder de 
Austria en Yenecia, pretende crear un Estado 
que debilite el imperio de los Hapsbourg, y á la 
vez dar á estos fuerzas bastantes en el Adriáti
co para amenazar el nuevo reino italiano. En 
una palabra, quiere serla árbilra de la paz y de 
la guerra en Europa, y lograr su propósito, 
sin duda, manteniéndose, en los momentos de 
crisis suprsma porque estamos atravesando, en 
una absoluia neutralidad. 

El disgusto con que la diplomacia europea 
ha recibido la nota de lord John Russell prue
ba, no solamente que todavía no hemos llegado 
hasta el extremo deque se desconozcan los fueros 
de la justicia y del derecho, sino que también se 
comprenden los designios de la Gran-Bretaña 
respecto del curso de los acontecimientos en el 
continente. 

Se está esperando coa ansia la circular del 
príncipe de Gortschakoff, que según parece da
rá cuenta á las córtes extranjeras de lo ocurri
do en la conferencia de Yarsovia. Entretanto 
las vacilaciones y las dudas continúan como en 
su principio, deduciéndose de todas ellas que 
tanto se aventura el que considera aquel suceso 
sin resultado ninguno para las grandes cuestio
nes que hoy ,se debaten, como el que ve en él 
remedio eficaz para todas las soluciones. 

Tenemos á Yictor Manuel en Nápoles y á 
Francisco ÍI en Gaeta. La actitud de las poten
cias que han protestado contra los actos del 
primero de estos dos soberanos, tendrá desde 
ahora más significación de la que ha tenido 
hasta aquí. Reconocer al rey de Cerdeña en la 
capital do las Dos-Sicilias, equivaldrá á desti
tuir al príncipe que defiende sus derechos con 
un puñado de leales dentro ele una fortaleza. 
i Qué harán ? Pronto tendremos ocasión de 
verlo. 

SECCION OFICIAL ivo. Custodiar y ordenar el archivo muni- | 
londe no hubiere archivo. J 

DISCUnSO PRONUNCIADO P O R EL R E Y DE P O R T U G A L EN L A 

A P E R T U R A DE L A S CAMARAS, 

Dignos pares del reino y señores diputados de la 
nación portuguesa: 

Experimento la mayor satisfacción al encontrar
me entre vosotros. Mi presencia en el centro de la 
representación nacional me ofrece la ocasión, que 
aprovecho con el más decidido empeño , de mani
festar solemnemente mi profunda gratitud por las 
demostraciones públicas de afecto y adhesión que 
en todas partes he recibido de los pueblos confia
dos á mi cuidac'o, en la visita que acabo de hacer á 
la provincia de Alentejo, en compañía de mi queri
do hermano el Sermo. infante D. Juan. 

Tengo el placer de comunicaros que nuestras 
relaciones con las potencias extranjeras no han su
frido interrupción; manteniéndose inalterables en 
los términos de buena inteligencia y amistad en 
que hemos estado con todas las naciones amigas. 

M i gobierno continúa consagrando el mayor i n 
terés al desenvolvimiento de las vías de comunica
ción del país, en observancia de las leyes aproba
das en este recinto, y á la presentación de nuevos 
proyectos para proseguir en el mismo sentido ocu
pando la solicitud de mis ministros. 

La tranquilidad pública en la provincia de A n 
gola está completamente asegurada. Los auxilios 
que votásteis para conseguir este fin demuestran 
el justo interés que os inspira aquella fparte de la 
monarquía. Cábeme la satisfacción de agradecer á 
los habitantes de la capital de dicha provincia las 
manifestaciones de júbilo con que recibieron á mi 
muy querido hermano el Sermo. señor infante don 
Luis en su viaje al Africa occidental. Muy en bre
ve serán sometidas á vuestra consideración a lgu
nas medidas relativas, tanto á aquella como á a l 
gunas otras de nuestras importantes posesiones. 

El rendimiento de las contribuciones indirectas 
se ha aumentado. La reforma de las tarifas adua
neras ha producido también un aumento de ingre
sos, lo que demuestra que las alteraciones efec
tuadas , no perjudicando á las rentas públicas ni á 
los intereses bien entendidos de la industria nacio
nal, constituirán un beneficio notable para el con
sumidor, sin que ningún inconveniente viniese á 
atenuar este importante resultado económico. El 
precio de nuestros fondos atestigua al mismo tiem
po la tendencia á la mejora de nuestro crédito. M i 
gobierno someterá á vuestro exámen las medidas 
necesarias para que la situación de la Hacienda 
pública sea dentro de poco tan satisfactoria como 
es posible conseguirlo. 

Mi gobierno ha dedicado una atención preferen
te á escogitar los medios que puedan realizar la 
pronta administración de justicia, y asegurar á la 
magistratura todo el prestigio indispensable al 
ejercicio de las altas funciones que desempeña 
Seréis llamados á examinar los proyectos que so
bre este asunto deberá presentaros el ministro del 
ramo. 

Los ministros de los demás departamentos os 
presentarán también las medidas que juzguen ne-
nesarias para la mejora de los diferentes ramos de 
la administración pública Espero de vuestro celo 
y vuestra inteligencia que concurriréis á esta obra 
para que todos podamos continuar demostrando 
con el ejemplo de nuestro país, que las institucio
nes constitucionales, fielmente respetadas, asegu
ran mejor que ningún otro régimen de gobierno 
el bienestar y el progreso de un pueblo ilustrado 

Queda abierta la sesión. 

PIÍESIDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta, curte 
sin novedad en su importante salud. 

D O C U M E N T O P A R L A M E N T A R I O . 

Proyecto de ley presentado por el señor ministro de la 
Gobernación, sobre organización y atribuciones de 
los ayuntamientos. 

( C o n c l u s i ó n . ) 

Art . 159. Los términos municipales se dividi 
rán próximamente en tantos cuarteles iguales en
tre sí en población, cuantos sean los tenientes de 
alcalde. 

La división será acordada por el ayuntamiento 
á propuesta del alcalde, dando cuenta al goberna
dor de la provincia para su aprobación. 

Ar t . 160. E l alcalde podrá señalar á los te
nientes de alcalde los ramos de administración 
municipal de que deban cuidar in todo ó parte en 
su repectivo cuartel, y las atribuciones que tenga 
por conveniente delegar en ellos, dentro de los 
términos que previenen las leyes, reglamentos y 
disposiciones superiores. 

Art . 161. Los alcaldes pedáneos ejercerán las 
funciones que les señale el alcalde, con arreglo á 
los reglamentos y disposiciones de la autoridad 
superior. Asistirán además á, las sesiones dal 
ayuntamiento siempre que en ellas se traten asun
tos de interés especial de su demarcación. 

Ar t . 162. Los alcaldes pedáneos no pueden 
ausentarse nunca de su demarcación sin licencia 
del gobernador de la provincia; y en caso de au
sencia, enfermedad ú otro impedimento temporal, 
'ossustituirá el elector mayor contribuyente que 
haya en el pueblo, hasta la resolución del gober
nador. 

Ar t . 163. En todo lo relativo al gobierno polí
tico del término municipal, como representante del 
gobierno, la autoridad, deberes y responsabilidad 
del alcalde son independientes del ayuntamiento 
respectivo. 

CAPÍTULO I I I . 

De los tenientes de. alcalde, regidores y secretarios. 

Ar t . 164. Los tenientes de alcalde, además de 
as atribuciones que como concejales les corres

ponden en virtud de lo dispuesto en esta ley, ejer
cerán las funciones que con arreglo á las leyes y 
disposiciones superiores les cometa el alcalde co
mo á delegados suyos. 

Ejercerán asimismo las atribuciones judiciales 
que las leyes ó reglamentos les conceden ó que en 
lo sucesivo les concedieren. 

Ar t . 165. Corresponde á los regidores, además 
de tener voz y voto en las sesiones del ayunta
miento: 

Primero. Formar 'parte de las comisiones per
manentes y especiales para que fueren nombrados 
y preparar en ellas los negocios para la resolu
ción del ayuntamiento. 

Segundo. Desempeñar los encargos que per
sonalmente y con arreglo á las leyes les confiere 
el alcalde ó el ayuntamiento en los negocios de 
su respectiva competencia. 

Tercero. Proponer al ayuntamiento cuanto 
crea conveniente al bien común del municipio, den
tro de la esfera de sus atribuciones. 

Cuarto. Evacuar los informes^que en los mis
mos negocios les pidan el alcaláe ó el ayunta
miento. 

Quinto. Reemplazar á los tenientes de alcalde 
cuando por turno les corresponda, según el lugar 
que ocupen en el ayuntamiento. 

Art. 166. Para ser nombrado secretario de 
ayuntamiento se requiere precisamente: 

Primero. Ser español y mayor de edad. 
Segundo. Estar en pleno goce de los derechos 

civiles, y no inhabilitado para los políticos. 
Tercero. Reunir las demás circunstancias que 

se exijan por las leyes y reglamentos. 
Ar t . 167. Los secretarios de ayuntamientos se

rán nombrados por la misma corporación munici
pal, dándose conocimiento del nombramiento al 
gobernador de la provincia. 

Ar t , 168. Tendrá lugar la suspensión del se
cretario de ayuntamiento siempre que este lo 
acuerde en uso de sus atribuciones, pero se dará 
cuenta documentada al gobernador de la provincia 
para su conocimiento. 

Ar t . 169. La destitución de los secretarios de' 
ayuntamiento será válida cuando lo acuerden dos 
terceras partes de la totalidad de concejales, en 
cuyo caso se dará cuenta al gobernador de la pro
vincia acompañándole copia del aeta. 

El gobernador, mediando causa grave, podrá 
también suspender y destituir á los secretarios de 
ayuntamiento, dando conocimiento al gobierno 
para la resolución que estime oportuna. 

Art . 170, Las obligaciones de los secretarios 
de ayuntamiento son: 

Primero. Asistir sin voz ni voto á todas las se
siones del cuerpo municipal, para dar cuenta de la 
correspondencia y expedientes en la forma y órden 
que se lo previniere el presidente. 

Segundo. Redactar el acta de cada sesión, leer
la al principio dé la siguiente, y aprobada que sea, 
hacerla trascribir fielmente en el libro destinado al 
efecto, cuidando de recoger las firmas, como pre
viene el art. 152, y estampando la suya entera en 
el lugar correspondiente. 

Tercero. Preparar los expedientes para los tra
bajos de las comisiones y la resolución del ayunta
miento. 

Cuarto. Anotar bajo su firma en cada expe
diente la resolución con su fecha respectiva. 

Quinto. Extender la minuta de los acuerdos y 
resoluciones del cuerpo municipal y de las comi
siones en su caso. 

Sexto. Preparar los expedientes, anotar las re
soluciones y extender las minutas de los acuerdos 
del alcalde, cuando no hubiere secretario especial 
al efecto. 

Sétimo. Certificar de todos los actos oficiales 
del cuerpo municipal y alcalde, donde no hubie
re secretario especial de la_ alcaldía , y expedir 
las certificaciones que se soliciten ó fubren nece
sarias. 

Estas, sin embargo, para ser valederas requie
ren el visto bueno del alcalde. Las que se soliciten 
á instancia de parte se expedirán gratuitamente, 
siendo el papel en que deben extenderse de cuenta 
del interesado. 

Octa 
cipal d,,.. 

Noveno, Dirigir y vigilar á los empleados de ( 
la secretaría de su cargo. 

Décimo. Ejercer las funciones de contador é 
interventor d é l o s fondos municipales en las for
mas que las leyes, reglamentos é instrucciones de
terminen donde no hubiere empleados encargados 
especialmente de este servicio. 

Undécimo. Cualquier otro encargo que las le
yes le atribuyan y el ayuntamiento le confiera, 

Ar t , 171, Los secretarios de aynntamieuto son 
responsables gubernativa y judicialmente por los 
abusos, faltas y delitos que cometiesen en el des
empeño de su cargo. 

Art , 172, La responsabilidad gubernativa l l e 
va consigo, según los casos y con arreglo á Ja ley: 

Primero, La reprensión , con nota ó sin ella, 
privada ó en sesión del ayuntamiento, y constan
do en el acta. 

Segundo. La suspensión desueldo, que no baje 
de diez dias ni exceda de treinta. 

Tercero, La suspensión de empleo y sueldo por 
igual término. 

Cuarto. La destitución. 
Ar t , 173, La responsabilidad judicial procede 

en los casos y con los efectos que establecen las 
leyes, 

Art . 174. Los secretarios del ayuntamiento lo 
serán del alcalde; pero en las capitales de provin
cia y en los pueblos que pasen de 2,000 vecinos 
podrá haber un secretario especial de la alcaldía, 
nombrado por el alcalde á propuesta del ayunta
miento, 

Art . 175. Los secretarios especiales de alcal
día, donde los hubiere, quedarán sujetos á igual 
responsabilidad que los del respectivo ayunta
miento en los negocios que les son peculiares. 

Ar t , 176, La dotación de los secretarios de 
ayuntamiento se fijará por la municipalidad según 
la importancia de las poblaciones con arreglo á la 
escala siguiente: 

E n los t é r m i n o s m u n i c i p a l e s . Sueldo anua l . 

Que no pasen de 150 vecinos. 
En ios de 151 á 200, . . 
En los de 201 a 400. . . 
En los de 401 á C00. . , 
En los de 601 a 1,000.. . 
En los de 1,001 á 2,500.. . 
En los de 2,501 á 5,000., . 
En los de 5,001 á 10,000.. . 
En los de 10,001 á 15,000.. . 
En los de 15,001 á 20,000,, . 
En los de 20,000 arriba. . . . 
En Madrid 

2,000 
2,400 
3,000 
4,500 
6,500 
8,500 

11,000 
13,000 
15,000 
18,000 

2,000 
2,400 
3,000 
4,500 
6,500 
8,500 

11,000 
13,000 

á 15,000 
á 18,000 
á 24,000 
. 30,000 

TÍTULO Y I . 

R E S P O N S A B I L I D A D DE LOS A Y U N T A M I E N T O S , DE SUS I N D I 

VIDUOS Y S U B A L T E R N O S . 

Art. 177. Los ayuntamientos, los alcaldes , te
nientes de alcalde, concejales y alcaldes pedáneos 
incurren en responsabilidad siempre que no cum
plan las leyes y órdenes superiores, ó cuando por 
negligencia en el desempeño de su cargo perjudi
quen los intereses públicos ó de particulares. 

Ar t 178. Los jefes superiores inmediatos , se
gún la respectiva dependencia gerárquica , y den
tro de las atribuciones de cada uno de estos fun
cionarios, exigirán aquella responsabilidad, impo
niendo las correcciones disciplinarias que estén 
dentro de los límites de sus atribuciones. De las 
providencias que dictaren podrán apelar gradual
mente hasta el gobernador de la provincia. 

El gobernador podrá imponer iguales correccio
nes, bien colectivamente á los ayuntamientos, bien 
á cada uno de sus individuos , según á su juicio y 
bajo su responsabilidad lo exigieren los casos. 

De las correcciones impuestas por el gobernador 
podrán acudir en queja los agraviados al ministro 
de la Gobernación. 

Ar t . 179. Cuando se trate de delitos previstos 
y definidos en el Código penal, los tribunales po
drán proceder contra los presuntos reos siempre que 
la responsabilidad nazca de cohecho, multas exigi
das en metálico, exacción ilegal, ó algún otro de 
los previstos en los artículos 185, 186 y 187 d é l a 
presente ley. 

En los demás casos en que hayan de perseguir
se delitos cometidos por los alcaldes ó individuos 
de ayuntamiento en ejercicio de sus funciones, los 
tribunales se abstendrán de todo procedimiento ín
terin no se les remita el tanto de culpa ó se les con
ceda la correspondiente autorización por el gober
nador de la provincia. 

Ar t . 180. El gobernador de la provincia, me
diando causas graves, podrá gubernativamente sus
pender á un ayuntamiento, poniéndolo en conoci
miento del gobierno sin pérdida de tiempo. 

El gobierno resolverá dentro del término de dos 
meses si procede ó no la disolución. 

Art . 181. El gobierno, prévia formación de ex
pediente, oyendo al Consejo provincial y después 
al de Estado, puede, por causas graves, disolver 
un ayuntamiento. 

Art . 182. Puede también el gobierno suspen
der ó separar, prévio el oportuno expediente, á uno 
ó más de los regidores: en caso de separación de 
alguno de estos, deberá pasar el tanto de culpa al 
tribunal competente para el fallo que corresponda. 
Si el regidor ó regidores separados fuesen absuel-
tos de todo cargo, serán repuestos en el ejercicio 
de sus funciones. 

Art . 183. El alcalde, por motivos fundados, y 
oyendo al ayuntamiento, podrá suspender al alcal
de pedáneo; pero la destitución la acordará el go
bernador de la provincia. 

Art . 184. Todos los empleados y subalternos 
del ayuntamiento por él nombrados y pagados, 
están sujetos á su obediencia, y son responsables 
gubernativamente ante el mismo, con sujeción ala 
ley, y judicialmente ante los tribunales, por los de
litos y faltas que cometieren. 

Art . 185, Los alcaldes, ayuntamientos y de
más autoridades que excluyan de las listas electo
rales para nombramiento de concejales á algún 
vecino que reúna las cualidades prevenidas en es
ta ley para ser elector, ó incluyan al que carezca 
de ellas, ó desestimen las reclamaciones hechas en 
tiempo oportuno, si fuere á sabiendas, incurrirán 
en las penas señaladas en el art. 199 del Código; 
si fuere por culpa ú omisión, en la ele suspensión 
y multa de 10 a 100 duros. 

En las mismas penas incurrirán el presidente y 
secretarios de las mesas de los colegios electora
les y junta general de escrutinio , que cometieren 
falsedad en cualquier acto de la elección. 

Ar t . 186, Los alcaldes, ayuntamientos y em
picados dependientes de los misinos, que impi 
dan, retarden, anticipen ó embaracen de cual
quier modo.el cumplimiento de esta ley para la 

formación y rectificación de las listas electorales, 
incurrirán en las penas señaladas en el art. 300 
del Código. 

Ar t . 187. Los empleados públicos que rehu
sen dar en el término de veinticuatro horas á 
quien lo reclamase, copias certificadas de todo do
cumento conocidamente útil para probar la capa
cidad ó incapacidad electoral de cualquier veci
no, serán castigados con arreglo al art. 301 del 
Código penal. 

Esta disposición es aplicable á los alcaldes, 
ayuntamientos y empleados públicos que rehusa
ren dar certificación de las providencias que dicta
ren para el cumplimiento de cualquier artículo de 
esta ley. 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S . 

Ar t . 188. El gobierno expedirá las instruccio
nes y reglamentos necesarios para la ejecución de 
la presente ley. : 

Ar t . 189. Quedan derogadas todas las leyes y 
disposiciones anteriores sobre ayuntamientos, que 
se opongan al cumplimiento de la presente ley. 

Madrid 25 de Octubre de 1860.—José de Posada 
Herrera. • 

MADRID 9 DE NOVIEMBRE DE 1860. 

Cada vez que volvemos, los ojos hácia el la
mentable estado de la república mejicana, sen
tirnos nuevo y más profundo pesar. Es necesario 
no tener siquiera idea de lo que es aquel her
moso país, de las riquezas que atesora, y de lo 
que podría llegar á ser si un gobierno regular 
y medianamente estable (sustituyendo á la ac
tual anarquía) permitiese el .desarrollo de los 
grandes elementos de prosperidad de que lo do
tó naturaleza con mano pródiga, para permane
cer indiferentes ante el espectáculo de sus des
gracias. .. .. " • ¡. 

La comunidad de origen, de religión y de 
idioma; el recuerdo de las grandes hazañas de 
nuestros mayores en aquella tierra privilegiada; 
el contraste que forma su actual situación con 
la en que estaba cuando el antiguo imperio me
jicano formaba parte integrante de la Coronado 
Castilla, todo nos lleva naturalmente á deplorar 
que aquella raza hermana nuestra haga tan mal 
uso de la libertad, y que esté hace algunos años 
ofreciendo á la consideración del mundo tan las
timosos ejemplos. 

De algún tiempo á esta parte el mal ha to
mado todavía mayores proporciones, y ha subido 
de punto la anarquía hasta tal extremo, que si 
no se procura aplicar inmediatamente un reme
dio eficaz para contener sus destructoras con
secuencias, veremos pronto al que fué poderoso 
imperio de Motezuma desaparecer del número 
de las naciones vivientes. No parece sino que al 
emanciparse el territorio mejicano de la metró
poli cayó sobre él una maldición terrible, según 
lo hemos visto desde entonces entregado á toda 
especie de tiranías, y solo en brevísimos inter
valos medianamente administrado y regido. 

Consecuencia natural de este desgobierno (fru
to de las desastrosas é incesantesluchascivíles y 
de ía ciega ambición é indignas rivalidades de 
los prohombres indígenas) ha sido el irse apo
derando poco á poco los anglo-americanos de 
las mejores provincias de aquel magnífico impe
rio, despedazado y vendido por sus propios h i 
jos en nombre de la libertad republicana. Hoy 
más y con mayor codicia que nunca acechan los 
Estados-Unidos la hora de absorber por com
pleto la nacionalidad mejicana y de borrar del 
catálogo de los pueblos independientes á la 
antigua colonia española; y necesario es confe
sar que los llamados liberales de Méjico no pue
den hacer más que hacen para que se salgan 
con la suya sus poderosos vecinos. 

Este estado do cosas (lo hemos dicho y lo re
petiremos cien veces) reclama de parte de las 
naciones de Europa una intervención pronta y 
eficaz, so pena de ver al coloso norte-america
no apoderarse de Méjico, imperar omnipoten
te en el golfo de este nombre, y abrirse cami
no á la no ménos codiciada absorción de colo
nias y territorios ágenos. 

No hay para qué decir si la necesidad de re
medio es urgente. La lucha civil arde cada vez 
más encarnizada y terrible; la anarquía esterili
za sin tregua los elementos vitales de aquel des
venturado país; los crímenes más espantosos son 
como el cotidiano alimento de los foragidos que 
prostituyen el nombre de libertad; las vidas y 
las haciendas de los particulares están á merced 
de las hordas que se apellidan liberales; nada 
se respeta: ni la edad, ni el sexo, ni la naciona
lidad do las víctimas; y hasta se ha ¡legado ya 
al extremo de dar al robo más escandaloso é in-

j fame color de sacrificio patriótico. 



EL REINO.—Viernes 9 de Noviembre de 1860, 

Los lectores de EL REINO han visto reciente
mente el manifiesto en que Degollado procura 
disculpar el robo de la conducta de dinero que 
se dirigía desde San Luis de Potosí á Tampico, 
conducta que había él mismo garantizado exi
giendo por ella una contribución extraordinaria, 
además del 8 por 100 de conducción y seguros. 

Las razones en que se apoya para disculpar 
semejante atentado son de lo más peregrino 
que jamás se ha visto. 

La pintura que de sí hace el caudillo que ha 
llevado á cabo tal hazaña, para demostrar las 
graneles dudas y vacilaciones que asaltaron su 
espíritu antes de decidirse á acometerla y la 
horrenda lucha que tuvo que sostener consigo 
propio para consumarla, serían motivo de risa 
si no se tratase de tan execrable delito. Com-
prenderíase bien que en el estado de disolución 
en que se encuentra la república mejicana, y 
dividido el país en bandos mutuamente impla
cables, hiciese cada uno de ellos lo posible para 
apoderarse de caudales que fueran destinados 
al otro. Lo que no se comprende, ni está admi
tido en ninguna ley de guerra, ni tiene además 
explicación ni disculpa honrada de ninguna 
clase, es autorizar el envío de una conducta de 
dinero, responder de su seguridad, mediante el 
pago de una contribución extraordinaria, y lue
go echarse sobre esos mismos caudales para ha
cerlos propios, á título de libertad y de patria. 

Y ¿cuáles fueron las razones que de improvi
so ocurrieron á Degollado para robar al dia si
guiente de dicha autorización los mismos cau
dales que habían salido de San Luis de Potosí 
bajo la salvaguardia de su palabra? 

Oigámoslo de su propia boca: 
«La dispersión de 20,000 hombres (dice) so

bre estas poblaciones agotadas, la trasforma-
cion de la guerra en una insurrección anárqui
ca y sangrienta, la extinción de la disciplina, 
de la unidad y de la representación de la ley en 
este caos de sangre, de desesperación y de ex
terminio, no era un temor ficticio; era una rea
lidad que todos palpábamos, al frente de una 
ingente tentación por la presencia de los cauda
les de la conducta.» 

Es decir, que porque el país está devorado 
por la anarquía, de que son causa muy princi
pal Degollado y sus amigos políticos, y porque 
se presentaba la tentación ingente de los cau
dales, debían apoderarse de ellos. Como si di
jéramos: «á rio revuelto, etc.» 

Hemos dicho que el caudillo liberalista ha 
querido dar aires de sacrificio heróico á lo que 
no pasa de ser un robo con la circunstancia 
agravante de ser también al mismo tiempo un 
abuso de confianza, y las siguientes palabras lo 
comprueban de ana manera evidente: 

«Si condenado por la opinión (dice el secta
rio de Juárez), ^ i repelido por los míos, si olvi
dado de todos, mi causa por este motivo triun
fa, se levanta respetada y feliz mi patria y ase
gura su independencia, entonces quedarán sa
tisfechas liberalmente las aspiraciones de—San
tos Degollado.)) 

¿Cabe hipocresía más repugnante para co
honestar más feo delito? La especie de que en 
las preguntas y respuestas que á sí propio se 
dirigía cuando luchaba entre cometer y no co
meter el crimen, «contestaba á las reclamacio
nes extranjeras con su pago evidente por el go
bierno y con la posibilidad de que este pago se 
verificara, si les fuera propicia la fortuna, al 
tiempo tal vez de extenderse la noticia por Eu
ropa»,- es una de esas torpezas é indignidades 
para las cuales no hay calificativo bastante 
duro. 

De apropiarse Degollado la conducta de di 
nero de San Luis de Potosí, demasiado sabia 
que no había de serle fácil devolverla á sus le
gítimos dueños; y es de creer que, aunpudien-
do, ni siquiera pensase en semejante cosa. Pero 
como la conciencia del más criminal se ha
ce oír á veces, y el abuso de confianza á que 
aludimos no puede paliarse de ningún modo, 
Degollado ha creiJo hacerse ménos odioso á 
los ojos de sus mismos parciales, entrando en 
las explicaciones que hemos visto. 

La moral que se deduce de este hecho es 
bastante clara y está demasiado á la vista de 
todo el mundo para que necesitemos detenernos 
á consignarla. Según ella, con tal de que se 
salve una causa que puede muy bien ser con
traria á la razón, al derecho, á la justicia, á la 
verdadera voluntad del país, á todo lo que es 
digno de respeto,- puede un general cualquiera, 
por sí y ante sí, y convirtiéndose en juez árbi-
tro de toda clase de intereses, cometer la más 
negra felonía para apoderarse de lo ageno con
tra la voluntad de su dueño, después de haber
lo garantizado y de exigirles por ello una con
tribución extraordinaria. No queremos insistir 
en lo que significa á los ojos de la sana moral 
una abominación de esta especie. 

En los documentos que acompañan al mani
fiesto de Degollado, documentos que dan idea 
del cáncer que devora á la nación mejicana, y 
muy principalmente al liberalismo rojo repre
sentado por Juárez, se hacen, además, otras mu

chas indicaciones, cuyo exámen nos llevaría 
tal vez demasiado lejos. Nos haremos cargo 
de algunas, porque dan á conocer el espíritu 
que anima á ciertas gentes, y lo que podría es
perar de ellas aquel desventurado país si llegasen 
á vencer en la lucha y se posesionaran exclusi
vamente del mando. 

Explicando las razones que ha tenido para 
apoderarse de la conducta de que se trata, dice 
uno de los generales de Degollado, en comuni
cación que le dirige, estas significativas pa
labras: 

«Si aritméticamente fuera calculable lo que 
va á perder el país con la continuación de la 
guerra,.se palparía sin dificultad que es una pe
queñísima suma la que hoy se ocupa, compara
da con lo que por necesidad tendrán que gastar 
los pueblos si por desgracia durara unos me
ses más una guerra que todo lo destruye y ani
quila.)) 

Pocas acusaciones se han dirigido contra la 
causa de Juárez tan graves como la que resulta 
de las líneas que anteceden. En concepto de los 
mismos partidarios de esta causa, la guerra que 
sostienen todo lo destruye y aniquila. Y sin em
bargo, los hombres que hacen esta confesión 
tan terrible para su patria son los mismos que 
han rechazado una y otra vez la mediación de 
las potencias extranjeras para terminar las di
ferencias entre los partidos militantes que diez 
man el país, destruyen su riqueza, y anulan ó 
asesinan su nacionalidad. Ellos, al contrario de 
lo que ha manifestado Miramon en respuesta á 
las excitaciones benévolas de otras naciones, se 
han resistido á toda suspensión de hostilidades, 
y continúan, con pleno conocimiento de lo que 
hacen, destruyendo y aniquilando la patria. 

Este proceder tampoco necesita comentario. 
Dos palabras para concluir: los hombres que 

ajustaron el afrentoso tratado de Mac-Lane 
(en que se venden, digámoslo así, álos Estados-
Unidos) creen que «delante de la independen
cia nacional amenazada por una invasión espa
ñola,)) no puede vacilar un corazón mejicano 
patriota y noble (como el que Degollado posee 
según dice él mismo) en robar más de un millón 
de duros que sus dueños habían puesto bajo la 
salvaguardia pagada de tan heróico caudillo 
Esta última razón basta y sobra para corrobo
rar lo que ya hemos dicho acerca de la hipocre
sía con que trata de cohonestarse el delito á que 
aludimos. 

La conciencia de todos los hombres honrados 
apreciará, en vista de lo que va expuesto , si es 
ó no criminal la indiferencia con que las nació 
nes de Europa dejan que se disuelva en la más 
horrenda anarquía y que sea pasto de la voraci
dad norte-americana la república de Méjico. 

miante de construir casas de dementes, cárce
les, hospitaKs, etc. El señor ministro de Ha
cienda, que concurrió á la sección para dar las 
explicaciones que se le pidiesen, dió las que 
creyó oportunas, encargándose de arreglar el 
asunto en el presupuesto extraordinario, con lo 
cual se conformó dicha sección. 

De otro asunto se habló largamente en la 
sección (no obstante hallarse votado ya por la 
misma hace días), habiéndolo hecho con empe
ño notable y con razones muy atendibles el se
ñor Ferreira Caamaño, á quien contestó el se
ñor Salaverría. También tomaron parte en la 
discusión los señores Safont (D. Manuel) y Quin
tana: el primero en el mismo sentido que el señor 
Ferreira, y el segundo para preguntar el objeto 
del debate sobre una cosa votada ya, y para ex
plicar el voto que condicionalmente emitió en su 
dia. Nos referimos á una reclamación de la em
presa de la Biografía universal eclesiástica, p i 
diendo se incluya en los presupuestos la canti
dad estipulada para el pago de lo que se le de
be. Celebró esta con el gobierno un contrato 
solemne ,á solicitud de los señores arzobispo de 
Toledo y patriarca de las Indias, y con el be
neplácito y conformidad de otros muchos, en 
virtud del cual el Estado retuvo á 2,000 sus-
critores eclesiásticos 5,600 rs., ascendiendo la 
retención á 7.200,000, y se obligó á consignar 
anualmente en los presupuestos la cantidad de 
480,000 rs., hasta el completo pago de treinta 
tomos calculados á dicha publicación. 

Corrió muchas vicisitudes, y halló gran opo
sición en diversas épocas el cumplimiento del 
contrato por parte del gobierno, lo cual ha ve
nido dando lugar á reiteradas reclamaciones 
del empresario, apoyadas por los respetables 
suscritores, y recientemente por el ministerio ele 
Gracia y Justicia, que en Setiembre último pasó 
al de Hacienda una real órden muy fundada con 
tal objeto. Sin embargo, este ministerio no ha 
tomado resolución, y no solamente no secunda á 
aquel, sino que, á lo que parece, resiste la conti 
nuacion del pago á dicha empresa en la forma 
convenida, á pesar de las sólidas razones que en 
su favor expusieron anoche los referidos señores 
Ferreira Caamaño y Safont. No creemos que la 
reclamación del empresario corra mejor suerte 
en la comisión de presupuestos ni en el Congre 
so, á ménos que el señor ministro de Hacienda 
se avenga á cumplir lo mandado por la citada 
real órden del de Gracia y Justicia. 

re novedad en aquellas islas, y que su estado sa
nitario continúa siendo satisfactorio. 

Dice un periódico que el gobierno se propone 
dar colocación en los varios destinos que con la 
próxima reforma hipotecaria han de crearse, á 
los cesantes y á otros funcionarios de la carrera 
judicial y fiscal que sean más dignos por su anti
güedad y servicios, si bien armonizando esta idea 
con el respeto á los deiechos adquiridos en todos 
aquellos que, sirviendo en la actualidad dichos 
cargos, puedan alegar con fundamento títulos jus
tos de preferencia. 

Así sea. 

Dice La España que á pesar de la rectificación 
de La Epoca, puede asegurarse que el gobierno tie
ne acordado retirar el proyecto de ley de impren
ta que duerme hace dos años el sueño délos muer
tos en el seno de la comisión del Congreso. Así al 
ménos lo ha manifestado públicamente uno de los 
más importantes individuos del gabinete. 

A.noche volvió á reunirse la sección de Ha
cienda de la comisión de presupuestos del Con
greso con el fin de examinar un pedido adicio
nal de 12 millones de reales al extraordinario 
de gastos, hecho por el ministerio de la Gober
nación, con destino á pagar los cables eléctricos 
que parten desde la península á las islas Balea
res y á Ceuta, incluso el que se echó para esto 
último punto y después se inutilizó, y para cos
tear hilos que se quieren añadir en algunas lí
neas telegráficas establecidas, y el establecimien
to de otras nuevas hasta completar el servicio 
de telégrafos eléctricos que el gobierno tiene es
tudiado y se propone plantear. 

Debemos advertir que los 12 millones de 
reales que se piden con el objeto indicado, se 
hallan invertidos ya en una buena parte, la ma
yor tal vez de dicha suma, pues que ya está he
cho el gasto de los cables submarinos, que es 
el que naturalmente debe subir más. 

El importe total del costo que se presupone á 
las obras expresadas y á las que aún faltan para 
completar el servicio de telégrafos eléctricos, 
asciende, si no estamos equivocados, á la canti
dad de 17 á 18 millones de reales; pero como el 
de las obras ejecutadas y el de las que se cal
culan poder ejecutar en 1861 es solamente de 
los 12 millones referidos, á este guarismo 
concretó su pedido el ministerio de la Gober
nación. 

Una dificultad ocurrió á la sección de Ha
cienda para incluir tan gruesa suma en el pre
supuesto extraordinario de gastos. Nacía del 
grande y consiguiente desnivel que con ella se 
introducía en el extraordinario de ingresos, y 
de la consideración de que, no estando consig
nados al mismo ministerio más que 60 millones 
de los 2,000 del producto de la desamortiza
ción, será preciso hacer una nueva distribución 
de esta suma entre los ministerios respectivos, 
rebajando á los presupuestos extraordinarios de 
unos el aumento que se trata de hacer al de la 
Gobernación. Solo así, ó aumentándose el in 
greso de los 2,000 millones para los gastos ex
traordinarios calculados á cada ministro en los 
ocho años de que habla la ley, es como se po
drá abrir un crédito nuevo al de la Goberna
ción, ó aumentar el de 60 millones que le está 
consignado y que nosotros creemos reducido, á 
ménos que deje de ocurrir á la necesidad apre-

En el mismo periódico leemos lo siguiente: 
«La prensa ministerial se esfuerza en negar la 

noticia dada por un periódico progresista relativa 
á que el gobierno habia enviado ocho millones al 
Sumo Pontífice 

De La España de hoy copiamos lo siguiente: 
«Tenemos entendido que el proyecto de ley so

bre ayuntamientos fué objeto de serios debates en 
el seno del Consejo de ministros, por haberse ma
nifestado en abierta hostilidad las dos tendencias 
que, siempre mal avenidas, entran en la composi
ción de la unión liberal. El Sr. Zabala, que ha lle
vado al ministerio más idea y acción política que la 
que tal vez supuso el general O'Donnell al desig. 
narle para la cartera de Marina, abogó resuelta
mente, según nuestras noticias, por liberalizar el es
píritu de la ley, oponiéndose con el criterio del hom
bre práctico, si no con el criterio del hombre de cien
cia administrativa, á la institución de los alcaldes 
corregidores; y el Sr. Posada Herrera, autor del 
proyecto, defendió su obra desde el punto de vista 
de la escuela moderada, y con la autoridad que le 
dan sus reconocidos estudios en administración. 
Como la cuestión no presentaba medios de fácil 
avenencia, el Consejo acordó dejar á los diputa
dos cierta independencia de juicio, y de aquí el 
que el ministerio haya manifestado en el seno de 
las comisiones que se halla dispuesto á admitir en 
el proyecto cuantas reformas ó innovaciones acuer
de la mayoría. 

Tenemos, pues, sobre el tapete una ley en que, 
si la cosa no se empastela, van á chocar de frente 
las dos fracciones de la situación.» 

Hace tiempo que EL REINO anunció las desave
nencias á que alude La España, ocurridas entre los 
ministros con motivo del proyecto de ley de ayun
tamientos y de otros asuntos que están hoy sobre 
el tapete, como vulgarmente se dice, y á la órden 
del dia en todos los círculos políticos, particular
mente entre los diputados de la unión. 

Grandes y acaloradas son las discusiones que á 
todas horas del dia y de la noche se suscitan so
bre dicha ley entre los diputados de la mayoría. 

Los moderados, como que el proyecto lo es tam
bién, son los que se manifiestan satisfechos de 
ella; pero los progresistas ministeriales no disimu
lan el enojo que les causa, y andan soliviantados 
todos, y amenazando muchos de ellos romper con 
el gobierno si no se presta á hacerles grandes con
cesiones. Creemos que obtendrán algunas de es
casa importancia, y que se resignarán á con
formarse con ellas, á ménos que se precipi
ten en cierto sentido los sucesos de I t a l i a , y 
sean parte para creer que su influencia afectará 
á la política del gabinete O'Donnell de un modo 
distinto ó más directo que lo que hasta aquí ha 
aparentado afectarle. En tal caso, no será extraño 
que los más descontentos (por considerarse menos 
complacidos) pretendan hacerse valer para que se 
-es cumplan ciertos compromisos que, al decir de 
âs gentes, tiene contraidos con ellos el general 
O'Donnell, hace cerca de dos años y medio; ó que, 

renegando de la unión liberal, se vuelvan á su an
tigua grey, en donde, á pesar de los terriblesana-
temasdel Sr. Olózaga, serian, de seguro, recibi
dos por este y por los puros con los brazos 
abiertos. 

Mucho tacto necesita emplear el gobierno para 
evitar que los proyectos de leyes administrativas 
presentados no sean la manzana de la discordia 
entre los progresistas y moderados de la unió n 
beral. ¿Conseguirá conjurar la tormenta , que ya 
se siente, y evitar el desquiciamiento que amena
za á la situación? Lo dudamos mucho. 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Según noticias recibidas de los puntos qm» 
nuestro ejército, no ocurría novedad, y \ 0Cllpa 
continúa inmejorable. ' 

Nuestro celoso corresponsal de Tetuan n 
con fecha 2 del que rige lo siguiente: 08 

«Por fin hoy hemos vuelto á sentir el vie 
niente, al cabo de un mes y cinco dias queV* ^ 
rado el Levante. Los últimos dias de este * ^ 
tan fatal en este país, han sido los más maIlento, 
mar, embravecido hasta lo sumo, hacia ¡ 0S'. ^ 
no solo la descarga de buques, sino hasta ei 
sito. E l 30 era ya imposible que ningun b a ^ ^ ' 
sostuviera en la playa; sin embargo, los bi ^ Se 
vela que estaban con paja se mantuvieron i? ^ 
las tres de la tarde, en cuya hora se les hiz - a 
de marcha; se dispusieron al efecto, corriend 
la noche el temporal, hasta el 31 en la tard0^^ 
calmó y volvieron á dar fondo de nuevo 6 <̂Ue 

El mismo dia 30, y cuando el mar estaba 
en la pleamar, un pequeño falucho de peg ^j0r ̂  
que habia salido por la mañana quiso cr ^ 
barra; los marineros que lo tripulaban, con ^ ^ 
el peligro, se habían desnudado, y una gran ^ 
currencia los observaba desde la playa con el00' 

rineros y lo pequeño del barco, no pudo resistir 
ma
ma. 

yor interés; pero á pesar de la destreza de los 

| empuje que hacen las olas al romper sol)rer ^ 
de que los ministeriales se pusieran tan serios para 
negar ese inexacto rumor.» 

Parece, según indica uno de nuestros colegas, 
que el Sr. Ríos y Rosas se dispone á regresar á 
Madrid. 

De Tarancon se quejan de la falta de tabacos 
que según dicen hace tres meses se nota en los es
tancos de aquel partido, desde el 20 de cada mes 
hasta que la administración de provincia tiene por 
conveniente hacer la remesa , que con la debida 
oportunidad parece le es pedida por el subalterno. 

Añaden que la falta principal se nota en los c i 
garros de segunda, ó sean de 10 mrs. 

Por igual motivo, aunque ocasionado en otra 
provincia, hemos llamado no háce muchos dias la 
atención de quien corresponde, y hoy volvemos á 
hacerlo, porque siguiendo ese sistema, volvemosá 
decir como entonces, los particulares pierden, y mu
cho más el Estado. 

Nos parece que no es este el medio mejor de 
evitar el contrabando. 

La Gaceta de hoy contiene una real órden decla
rando, de conformidad con lo consultado por el Con
sejo de Estado, que corresponde á los juzgados del 
fuero ordinario conocer del delito de cortas y ta
las fraudulentas en los montes y dehesas del Es
tado. 

Otra declarando igualmente que la pena de re
legación perpétua debe cumplirse en las islas Ma
rianas, y en la de Mindoro la de relegación tem
poral, cualquiera que sea el grado en que esta se 
imponga; dejando al prudente arbitrio del capitán 
general de Filipinas la facultad de trasladar á los 
que estén cumpliendo tales condenas á otro punto 
del distrito de su mando, siempre que lo estime con
veniente. 

El mismo diario oficial publica diferentes resolu
ciones dictadas en Octubre último por el ministerio 
de Gracia y Justicia acerca del personal dependien
te del mismo. 

Según anuncio de la dirección de Obras públicas, 
el dia 14 de Diciembre próximo tendrá efecto la 
subasta de las obras de reparación del puente de 
Udalla sobre el rio Ason, bajo el tipo de 96,587 
reales 52 céntimos. 

A la una del dia 26 del corriente mes se efec
tuará en la dirección general de la deuda el sor
teo para la amortización que debe hacerse en el 
presente año de 600 acciones de carreteras de las 
emitidas en 1.° de Junio de 1851 por valor de 30 
millones de reales, en virtud de la autorización con
cedida al gobierno por la ley de 9 de Junio de 
1845. J 

El 27 en la propia dirección tendrá efecto la su
basta de la deuda del Tesoro procedente del ma
terial respectivo al presente mes. 

La cantidad que debe invertirse en la adquisi
ción de los referidos efectos es la de 666,666 rea
les, distribuidos en la forma siguiente: 
222,222 para la deuda preferente 1 gocen ó no in-
444,444 para la no preferente. . . terés; 

666,666 

en el concepto de que en pago de las adjudicacio
nes que se hagan soló se admitirán billetes ó pa
garés del Tesoro, y de ningun modo carpetas de 
presentación á liquidar de los créditos converti
bles en dicha clase de deuda. 

El 29, la subasta de la deuda amortizable de pri
mera y segunda clase, también correspondiente al 
presente mes, siendo la cantidad disponible para la 
compra de los mencionados efectos la de 1.958,020 
reales vellón, en esta forma: 
1.500,000 rs. dozava parte de la suma asignada 

en el presupuesto corriente para esta 
obligación. 

458,020 cantidad que ha resultado sobrante 
en la subasta de Octubre último en la 
adquisición de deuda amortizable de 
segunda clase exterior. 

1.958,020 

750,000 

375,000 
833,020 

El gobernador capitán general de Filipinas par
ticipa con fecha 6 de Setiembre último que no ocur-

los 
ices 

á 

De la referida suma se invertirán: 
en la adquisición de deuda amortiza-
ble de primera clase; 
en la de segunda clase interior, y 
en la de segunda exterior; 

en el concepto de que en pago de las adjudica
ciones que se hagan solo se admitirán títulos al 
portador de los emitidos por consecuencia de la 
referida ley. 

Todo con arreglo á las prevenciones que se ha
cen en la Gaceta de este dia. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-60 c , publicado; á plazo, 49-60Jy 70 á fin cor. 
vol. 

E l diferido á 41-50, publicado. 
La deuda del persona I á 18-90 d., no publicado. 

La dirección de Obras públicas anuncia las si
guientes subastas: 

El dia 30 del mes actual la de las obras de los 
trozos 5.° y 6.° de la carretera de Cáceres á Huel-
va, cuyo presupuesto es de 555,886 rs. 9 céntimos. 

ídem la de las del trozo 4.° de la misma carrete
ra, bajo el tipo de 417,312 rs. 83 céntimos. 

Idem las del trozo 2.° de ídem, en 599,209 reales 
7 céntimos. 

El 21 de Diciembre la de las de construcción de 
un faro de tercer órden que ha de establecerse en 
el sitio denominado la Isleta (isla de la Gran Ca
naria), cuyo presupuesto asciende á 379,858 rea
les 23 céntimos. 

bancos de arena, y se fué á pique. Los infe)-
quedaron envueltos en ellas, pero la prox¡rn:d IT' 
la playa, y el auxilio prestado por la marina ' 
guerra por medio de cuerdas y maderas hizo "'• 
todos, aunque llenos de contusiones, saliesen á 
vo perdiendo la pesca y la ropa. El bote fué a 
jado poco después por las aguas á la costa con mu' 
pocas averías. ^ 

A l dia siguiente arrojó el mar un cadáver ^ 
parecía muerto de más de quince dias, yal quese 
le dió sepultura eclesiástica. 

No dejaré de notar el arrojo del vapor San Ber 
nardo, que llegó á la bahía cuando ocurría la es 
cena anterior, á pesar del grande temporal, y sin 
retraso ninguno; pero que viendo la señal de leva 
se volvió á aquella hora y con aquel tiempo á 
Ceuta. 

Los vapores San Bernardo y San Servando han 
sido despedidos, y entran en su lugar el Monarca y 
el Céres, de otra compañía, por haber aceptado una 
contrata más barata. Nosotros, que sabemos los 
buenos servicios que han prestado los primeros 
sentimos bastante la marcha de ellos, y despedí
mos llenos de sentimiento á sus señores capitanes 
D. José Cantillana y D. Joaquín Pérez, que tan 
bien han sabido arrostrar los peligros durante y 
después de la campaña, en beneficio de su patriay 
de los intereses de sus dueños.» 

(.{Ceuta 28 de Octubre.—Ayer hemos quedado sin 
correo de España; como V. comprenderá, esto da 
motivo á comentarios, y aun hoy lo esperamos 
con deseo, mas son las doce del dia y no se le ve 
venir aun. 

Se está embarcando desde muy temprano el ga
nado de la batería de montaña, que ha recibido ya 
dos órdenes para marchar á Vitoria, y por no te
ner los vapores medio de colocar el ganado, que 
son 80 muías y caballos, ha permanecido aquí. 
Saldrá esta noche para su destino. ¡Cuánto envi
dian los que se quedan aquí y no han podido sa
lir aun de Africa á los que van destinados á la pe
nínsula! Mas tendremos paciencia, pues no nos 
queda otro recurso. 

La batería es la que manda López Domiguez, 
que, como es diputado, ha marchado á Madrid, y 
por esta razón va mandada por un teniente. 

El reducto del Príncipe Alfonso va muy ade
lantado; se está formando el foso.» 

SECCION DE PROVINCIAS, 

Según escriben de Arévalo, es grande Ia a°im^ 
cion que reina en aquel mercado. Sin condición 
peso, pues los labradores no quieren sujetarse 
allí á ella, muda de manos cuando llega álos Fe 
cios de 39, 40 y hasta 41 rs. fanega, según su cla
se. En los demás granos se hacen pocas operaciô  
nes, y están ménos solicitados, vendiéndosela^ 
bada á 23 rs. fanega, á 25 las algarrobas, y'» 
nega de garbanzos desde 80 á 120 rs. ^ 

—La inauguración de las obras del puer^ ^ 
Valencia se ha fijado recientemente para e 
actual, dia de S. M . la Reina. La socieda j j ^ás 
dida la proximidad de esta fecha, y Parage'trata, 

lado Es-
al 
de 

solemnidad al importante suceso dequ^se 
ha querido que se realice en dia tan sena « , 

• re2'íZ 
era te acontecimiento tan deseado se va a 

cabo, anunciando á los valencianos una 

prosperidad. Valladolid 
Hace dias anunciamos la salida de ^ 

por la carretera ordinaria, con dirección ^ ̂  ^ 
corte, de una máquina de vapor semeja ^ ^ 
que se usan en los ferro-carriles, que de seĝ  ^ 
de producir, en generalizándose su uso, ^ 
revolución en los medios de trasporte. . ̂  ¿ 
quina, según nuestras noticias, debe Uegj^ . p0r 
mañana á la córte, no habiéndolo efectua ^ eD 
los continuos entorpecimientos que exper ^ ^ 
el camino, teniendo que parar en el ^ ^¡eo 
ve venir algún carruaje hasta que este P ^ rejj-
esperar á que desenganchen el garia °J0que^ 
ren del camino, porque es tal el esp eQjaSca' 
vista y el ruido de la máquina ProduceJcarro ^ 
ballenas, que algunas han arrastrado e 
que tiraban, cerca de un kilómetro despueS 

cado. ucloc0' 
!laS de 

el 
La máquina es de la misma forma l116^ 

motoras ordinarias, con cuatro grandes ^ 
llanta muy ancha que hacen en los c ^ ^ u e ' 
efecto de un cilindro compreso, y otra pa^ 
ña en la parte delantera, que sirve de ti 
guiar el pequeño tren. í"ür' 

Por ahora no remolca más que un peq11^ per' 
gon cargado de combustible. Cuatro son 
sonas que vienen en ella. K a * 

—Un vecino de Jábea , el Sr. ^ ' 0Sia a 
salió el domingo 4 de la ciudad de Den ^ 
lio y acompañado de un criado.^ A ^ ^ o ^ ' 
del escabroso camino que sePara á ,a. jog por coa' 
cienes, amo y criado fueron sorprendí 
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tro facinerosos que los condujeron á un profundo 
barranco inmediato. Maniataron al criado y se dis
pusieron á at^r al Sr. Ramos á un pino; pero vién
dole sin aliento, se contentaron con dejarle sobre 
jas peñas con un bandido á cada lado, p r egun t án 
dole cuánto dinero podía dar para salvarla vida. 

Como les contestase que todo lo que tenia en ca
sa, le dijeron que moriría si no hacia traer 20,000 
¿uros, añadiendo que si no los tenia los pidiese 
por medio de una carta á su amigo el Sr. Morand, 
de Denia. Viendo que el Sr. Ramos se negaba á 
esto, rebajaron el pedido á 5,000 duros, rebaja en 
que decían consentir, en atención á que siempre 
había favorecido á los pobres. Referir las angus
tias que durante, seis horas sufrieron los detenidos, 
sería interminable. 

Era ya de noche, y viendo el Sr. Ramos inevi
table su fin, invocó la ayuda de Dios; y sintiéndose 
Con un valor inesperado, aprovechó un descuido de 
los bandidos, que iban con la cara cubierta con pa
ñuelos negros, y echó á correr con su criado, que 
había logrado desatarse, barranco arriba, gr i tan
do: «¡Aquí, carabineros!» 

Espantados un tanto los ladrones, el Sr. Ramos 
consiguió llegar á la senda, pero no así el criado, 
que volvió á caer en manos de los malhechores. 
Felízfflente pasaban unos tratantes en paños, y en
tre ellos un valiente joven llamado D. Francisco 
Aznar, y lograron salvar no solamente al Sr. Ra
mos, sino también al criado á quien se creía ya muer
to. El interés que todos los vecinos y las autorida
des, así de Jábeacomo de Denia, mostraron al señor 
Ramos, fué indecible. Inmediatamente se organiza
ron batidas, yendo en ellas hasta el mismo jefe de 
la rica casa de Morand. 

El Sr. Ramos, á quien se hicieron dos sangrías, 
estaba ya el 6 fuera de todo peligro y había escri
to al digno gobernador de la provincia refirién
dole el suceso, y con el deseo de que se estacionen 
en Jábea dos parejas de la Guardia civil , que ha
cen allí suma falta. 

Según nos escriben del Bajo Aragón, parece que 
los habitantes de esta comarca, y especialmente los 
déla sierra de San Justo, en la provincia de Te
ruel, están viviendo con la intranquilidad y sobre
saltos que les produce una cuadrilla de bandole
ros que recorre aquellos pueblos cometiendo robos 
y excesos de que no ha habido ejemplo en aquel 
tranquilo país. En la carta que esta noticia nos 
comunica, se pone de manifiesto la triste y des
consoladora situación en que se encuentran aque
llos pueblos por los insuficientes medios de que 
pueden disponer para hacer una resistencia v i 
gorosa á los malhechores, y se hacen las más 
ardientes excitaciones al poder públ ico , á fin 
de que, aumentando las fuerzas militares de los 
distritos, se consiga la captura de los crimina
les y se restablezca la tranquilidad de los mora
dores. 

Nos parece muy urgente que el gobierno atien
da tan justa reclamación, como creémoslo hará . 

L i m p i a de puerto. A l fin, dicen de Alicante, han 
llegado las dragas y aparatos de limpia de aquel 
puerto; pero aun cuando han pasado dos meses 
desde que se celebró la subasta para efectuarla, lo 
mismo que las demás obras, todavía no se sabe 
cuando se dará principio á una y otras. 

Convocatoria. La comisión local de instrucción 
primaría de Barcelona ha convocado á los maes
tros y maestras de las escuelas de aquella ciudad, 
con objeto de proponer una retribución de 1,500 
reales á los primeros y 1,000 á las segundas, en 
cambio de los emolumentos que reciben de los n i 
ños y niñas pobres, y dedicándose por lo tanto ex
clusivamente á la enseñanza de los hijos de las 
clases menesterosas. La mayoría de los maestros 
aceptó la permuta, accediendo igualmente las maes
tras, siempre y cuando se les diese una retribución 
igual á la de los primeros, esto es, de 1,500 reales 
Mellon anuales. 

Apuesta s ingular. En Subijana , cerca de Ordu-
na, hubo días pasados una apuesta bastante sin
gular entre una cuadrilla de trabajadores guipuz-
coanos y otra de vizcaínos , de los que se ocupan 
en las obras del ferro-carril. Cuestionábase cuál 
cuadrilla tenia mejores barrenadores, y después de 
convenir en que la apuesta fuera de 2,000 reales, 
cada cuadrilla presentó un barrenador; barrenaron 
durante una hora una misma piedra, haciendo tres 
agujeros cada uno; concluido el término fijado , se 
uncno el trabajo del guipuzcoano , resultando 78 
pulgadas. Cuantos se hallaban presentes quedaron 
asombrados de este trabajo increíble ; los mismos 
vizcaínos consideraron perdida su apuesta; pero 
grande fué su algazara y contento al medir lo cra-
oajado por su compañero, pues resultó 80 pulga
das. Presenciaron esta operación más de mil per
sonas, contándose entre estas varios ingleses, que 
Redaron admirados de ambos trabajos. El ganán 
dose es natural de Marquina. 

t ^ « t a - El día 20 del corriente, á la una da la 
t^e, tendrán lugar ante el gobernador de la pro-

i d^de Sevilla dos subastas para la conducción 
ue cobres: una de 6,000 arrobas desde las minas 
e, ftiotinto al arsenal de la Carraca, bajo el tipo 

^aximo de 4 rs. 87 cénts. arroba, y otra de 4,800 
probas, desde igual punto á la fábrica de Jubia, 
aJ0 el de 5 rs. 50 cénts. arroba. 

^ar,,on. Hace tres días, dice el Diario de Zara-
flOíadel 6, salió de esta capital una cuadrilla de 

j ajadores con su correspondiente jefe, que ha 
J forado un contrato para el arranque á destajo 
ej Carbon de las minas de Mequinenza: es tal 

extraordinario consumo que se hace de este i n -
eJorable combustible, tanto en la provincia co-
0 íuera de ella, y los pedidos que hoy tiene he-

ce0f soc'e(:íad, que solo de este modo podrá ha-
'rente á sus compromisos. 

U egada. Lo ha hecho al Ferrol el vapor Pa/i-
ca' n0 ^a^endo podido doblar el cabo Ortegal, á 

Usa del mucho viento y mar del Este. 

v A ,̂so- Dicen de Mallorca con fecha 3 que ha 
arlfi 0 á (lue^ar establecida la comunicación tele-
S auca entre las Baleares y la península, y que la 

ena se encontró en la línea terrestre de Palma á 
oaata Ponsa. 

UtniT11!16; L? ,es tá la plaza de médico-cirujano 
Rov t ^ Puebl0 de Mozoncíllo, provincia de Se-
tral .íllstante c ^ t r o leguas de la capital, por 
<le 9/ n 00 ^ 0tr0 pUnto del que Ia obtenía: consta 
sUeld oenCnAOS COn Corta diferencia, y percibe de 
dg fao A000 rs. anuales, pagados por trimestres 
WK08 munic¡Pales por la asistencia de 30 veci-
35 P0"res) y los demás vecinos no pobres pagarán 
SüK,8' anua^es por semestres, casa gratis y otras 
tenciones . 

dgĵ 111- La de delineante de la provincia de Gua
da i ^ a i á las órdenes inmediatas del arquitecto 
e 'a misma. 

u dotación es la de 6,000 rs. anuales, y además 

^ la indemnización diaria de 24 rs. cuando sal^a de 
su domicilio oficial para asuntos y trabajos del ser
vicio, satisfecha del presupuesto provincial, con
forme á lo dispuesto en el art. 18 del real decreto 
de 1.° de Diciembre de 1858. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

C o n f i r m a c i ó n , E l turno que ha establecido el 
Excmo. señor arzobispo de Toledo para seguir 
administrando el santo sacramento de la Confir
mación en las parroquias de Madrid, después de 
haberlo verificado en las de San Andrés, San Pedro 
y San Millan, es el siguiente: día 9, San Sebastian, 
comprendiéndose en esta feligresía la de Santa 
Cruz; día 10, San Lorenzo; 12, San Luis unida á 
San Ginés; 13, San Martin, donde acudirán los fe
ligreses de San Ildefonso y San Marcos; 14, San 
Justo, para esta parroquia, la de Santa María, San 
Nicolás y Santiago; y 15 San José, á la que cor
responde el barrio de Chamberí. 

• K ioskos . Anteayer se colocaron en los extre
mos de la Puerta del Sol dos casillas de bonita 
forma, que servirán para la venta de periódicos y 
fijar en ellos anuncios y carteles. 

Esto último les quitará todo lo que tienen de 
bonito. 

D e f u n c i ó n . Ha fallecido e n e s t a c ó r t e , al poco 
tiempo de su regreso de Puerto-Rico, el coronel 
de carabineros de aquella isla, Sr. Hoppe. 

¡ A r r i b a ! ! . , . En algunos almacenes se ha enca
recido dos cuartos el precio de la libra de aceite, 
sin que haya para ello un motivo justo, pues la 
cosecha de aceituna se presenta abundante, así en 
Andalucía como en Valencia, en la Mancha, en la 
Alcarria, y demás provincias que surten á Madrid 
de este artículo. 

E s t r é c h e s e V , Los diferentes teatros de la córte 
tienen cabida, por su órden, para los espectadores 
siguientes: 

Variedades, 800,—Lope de Vega, 820.—Circo 
de Paul, 1,220,—Príncipe, 1,300 —Zarzuela, 1,500. 
—Novedades, 1,626.—Circo, 2,220.—Real, 2.433. 
—Plaza de toros, 12,000.—Circo gallístico, 600. 

Medal las . Dice un colega que ha visto detenida
mente las que se están acuñando en la fábrica pla
tería de Martínez, dedicadas al ejército por el mé
rito contraído en la guerra de Africa. Están per
fectamente construidas, pudiéndose asegurar que no 
se fabricarían mejor en el extranjero, tanto respec
to á su mérito artístico, como á la ley de los meta
les que en ellas se emplean. 

Parece que dicha obra se ha de adjudicar al me
jor postor en pliego cerrado. 

Sillas. Ayer comenzaron á colocarse en el Pra
do las sillas de nueva construcción, destinadas á 
reemplazar definitivamente las que antes había. 
Las actuales son mucho mejores que las de paja. 
En este sentido pueden considerarse como un ver
dadero progreso en este punto; pero á pesar de su 
comodidad y elegancia, el público no quedará sa
tisfecho hasta que se fije su precio en el módico de 
2 y 4 cuartos. 

1 G r a c i a s á Dios . Desde anteayer nos está ^rega-
j lando el cielo una benéfica lluvia, que influirá mu

cho en el estado sanitario, si se prolonga algún 
tiempo, como debemos creerlo. 

F a r o l enlutado. Los vecinos de la calle de la 
Cruz del Espíritu Santo se quejan de lo mal alum
brados que se hallan aquellos sitios, donde hay 
cierto farol que para todo sirve ménos para alum
brar. 

En la calle de la Flor Alta estaba anoche á las 
diez espirando el único de aceite que hay en ella. 

¿Se enmendará este descuido? 

No es m u c h o . Los gastos de las obras de la 
Puerta del Sol, durante el mes de Octubre, impor
taron 16,280 rs. 9 céntimos. 

Celebraremos el al ivio. Las dolencias del señor 
D. Pedro Lahoz, director de La Esperanza, se han 
agravado estos dias, obligándole á abstenerse de 
todo trabajo. Le deseamos un pronto y total res
tablecimiento. 

C a u s a notable. La causa de Ramón Piquer, que 
debió verse ayer por la sala primera de la Audien
cia, se suspendió á petición del fiscal, señalándose 
nuevamente el acto de vista para el lunes próxi
mo, en primer lugar. 

E l c a f é del I r i s . Hemos oido á varias personas, 
dice un colega, quejarse de las malas condiciones 
de este antiguo establecimiento, y creemos hacer 
un servicio á sus dueños, excitándoles á que reme
dien los males que denunciamos, si quieren ganar
se la voluntad del público, descontento ya de tan 
mal servicio, y digno ciertamente de más conside
raciones. 

Los mozos, y en particular uno, que parece ser 
pariente de los dueños del establecimiento, usan 
muy malos modos con los concurrentes; sirven po
co ménos que por Dios, refunfuñan si no se les da 
propina, y demuestran continuamente una altanería 
y falta de educación que repugna á todo el que va 
á gastarse su dinero, comprando el derecho de que 
le sirvan bien y con afabilidad. E l local, por 
otra parte, está descuidado; los asientos sucios y 
con muelles rotos; el alumbrado esr miserable y de 
aceite, y el servicio poco decente para un café de 
primera nota y no de precios económicos. Así es 
que los parroquianos se van disgustando y con
cluirán por emigrar. Aviso á los dueños, si no están 
mal con sus intereses y quieren hacer las reformas 
que el público tiene derecho á esperar, particular
mente en la educación de los mozos, que puede 
ocasionar algún día fatales consecuencias. 

M e j o r a , Se está llevando á cabo el desmonte de 
los terrenos que están fuera de la Puerta de Ato 
cha, y que dan frente al hospital. Una grande ex
planada quedará muy pronto en la entrada del 
paseo de las Delicias, y en ella muchos plantíos 
embellecerán aquel sitio. No sabemos si el des
monte continuará en la dirección de la calle de las 
Yeserías, que por la parte que mira á la estación 
del ferro-carril ofrece el aspecto más repugnante. 
Es de la más urgente necesidad emprender dicho 
desmonte y cubrir el inmundo arroyo, continuando 
la alcantarilla hasta pasado el límite de la esta
ción, si es que no se quiere perpetuar el aspecto 
que hoy presentan esos mal llamados cerros, coro
nados más que por edificios regulares, por barra
cas miserables. 

En las Descalzas Reales se celebrará una misa 
con manifiesto, en obsequio de la Virgen del Mi la 
gro, concluyendo con un solemne Te Detm por 
beneficios recibidos. 

En la parroquia de San Ginés habrá vigilia, 
misa y responso por los difuntos feligreses y bien
hechores de la parroquia. 

En la iglesia de San Luis comienza una novena 
á la Virgen del Consuelo, á expensas de sucongre-
¡¡acion. A las cuatra de la tarde se manifestará á 

D. M . 
Prosigue el mes de las ánimas, al toque de ora

ciones, en Italianos y San Ignacio. 
En San Ginés, Loreto, Atocha, Santa María, 

San Márcos, San Ildefonso y Nuestra Señora de 
Gracia, se cantará letanía y Salve á la Santísima 
Virgen, 

El Emmo. señor cardenal arzobispo de Toledo 
administrará el santo sacramento de la Confirma
ción en la parroquia de San Lorenzo, comenzando 
á las diez de la mañana. 

SECCION ECONÓMICA. 

DE ESPECTÁCULOS. 

No se arreglaron. Parece que no ha llegado á 
formalizarse el contrato en virtud del cual debía 
quedarse la empresa del Príncipe con el teatro de 
Novedades. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DE MAÑANA. San Andrés Avelina , con
fesor. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
parroquial de San Martin, donde por la mañana 
habrá misa cantada, y por la tarde vísperas á su 
santo titular. 

IDEAS DEL SR. SALAVERIÜA SOBRE LA REFORMA DE 

ARANCELES. 

A r t í c u l o tercero. 

En el precedente artículo queda, en nuestro con
cepto, bien manifiesta la contradicción que entraña 
la circular del Sr. Salaverría á los gobernadores 
de provincia. Se declara explícitamente en ella, 
con efecto, que la administración carece de las no
ticias necesarias sobre la extensión y desarrollo de 
la industria nacional, y sobre las condiciones de 
su producción: que los datos que posee son incom
pletos y de escasa utilidad. Para reunir estos i n 
dispensables elementos de toda reforma juiciosa y 
prudente, se requiere mucho tiempo y mucha cons-
íancía; y el Sr. Salaverría, sin embargo, pretende 
obtenerlos en un breve plazo, por mediación de los 
gobernadores. 

A pesar de tan palmaria contradicción, nosotros 
hemos indicado ya la confianza que tenemos de 
que el señor ministro de Hacienda no ha de seguir 
una senda de aventuras y peligros, capaces de 
comprometer derechos incontestables y grandes 
intereses. Estos derechos y estos intereses imponen 
al gobierno una conducta inteligente y mesurada; 
y es de esperar que no se pretenda buscar descré
dito y oprobio en donde tantos títulos de gloria 
pueden conquistarse. Porque es de notar que el se
ñor Salaverría dirige el mismo ramo de adminis
tración en que los Huskisson, los Roberto Peel y 
aun los Gladstone han alcanzado grande celebri
dad en Inglaterra; y ancho campo tiene á la ver
dad para merecer los aplausos y bendiciones del 
país, así en la reforma de nuestra legislación co
mercial como en el mejoramiento de nuestro siste
ma de impuestos. 

Por lo que á la primera concierne, es indudable 
que hay grandes fines que realizar en la alta d i 
rección de la actividad económica del país, que al 
gobierno a tañe , para utilizar dignamente sus r i 
quezas naturales, su cielo y su tierra , sus minas y 
sus montes, sus corrientes de agua, su trabajo y 
sus capitales. Mas para resolver este problema 
complejo y difícil, precisóos que no se tome co
mo modelo aquello que solo debe servir de ejem
plo. De ejemplo muy provechoso, y no de mode
lo, pueden y deben servir las reformas económi
cas que desde 1815 ha venido realizando paulati
namente la Inglaterra, esa nación, que titula p r i 
mer lord de la tesorería al presidente del Consejo 
de ministros, y que tiene una saca de lana como 
silla presidencial de su Parlamento. Pero cuenta 
que España es España, y que Inglaterra es Ingla
terra. España no es Inglaterra, la nación de los lo 
res, del suelo nitde los lores del a lgodón , que tan 
rudo combate han sostenido durante un cuarto de 
siglo; España no es el país eminentemente indus
trial , que cifre la suprema cuestión de ser ó no ser 
en el abaratamiento de la mano de obra, necesidad 
primordial, y al mismo tiempo punto de mira co
mún y constante de las múltiples reformas consti
tutivas de la revolución económica verificada en 
largos años por la Gran-Bretaña. España no es la 
poderosa reina de los mares, la metrópoli altiva 
del mayor imperio colonial que han visto los 
siglos. 

Otras son, por cierto, las condiciones de nuestro 
clima, de nuestra tierra, de nuestra situación ma
rítima y continental, de nuestra población; otras 
nuestra historia, genio y carácter, y otras nuestras 
necesidades. Los fines, por consiguiente, que ha de 
proponerse el gobierno, y los medios que para rea
lizarlos importa poner en juego, deben ser forzo
samente muy diferentes 

Ya hemos sentado que nos encontramos aún en 
el periodo constitutivo de la potencia productiva, 
mientras que los ingleses habían llegado al pm'odo 
de economía de esta fuerza. Por eso es una necesi
dad de primer órden mantener el principio protec 
cionista y regularizar su aplic icion. Los que no 
reconozcan esta verdad, deben probar una de estas 
dos cosas: ó la posibilidad de una competencia 
provechosa por parte de nuestras grandes indus
trias, valuando y comparando nuestros actuales 
elementos productivos, en capitales , combustibles, 
hierro, máquinas, primeras materias, destreza de los 
operarios, desarrollo de los medios de comunicación 
por tierra y por mar, estado del crédito, extensión 
y seguridad del mercado, naturaleza y estabilidad 
de las instituciones civiles y políticas, y el espíritu t«-
dustrial, de órden y de l,bertad; ó la existencia de 
fecundos elementos de riqueza, independientes de 
aquellas grandes industrias, y suficientes para dar 
ocupación y desarrollo al trabajo y á los capitales 
del país, con todas sus legítimas y beneficiosas con
secuencias. Justo y conveniente es no llevar la 
muerte á donde está la vida; justo y conveniente 
es conservar esta vida, á ménos de ver con toda 
seguridad la aparición de una nueva existencia en 
donde hay una existencia precaria y enfermiza. 

Mas para mantener el principio proteccionista y 
regularizar su aplicación, es indispensable un co
nocimiento exacto y profundo, tanto de la magni
tud y extensión de las industrias del país, cuanto 
de los peculiares medios de producción que tienen 
todas en general y cada una en particular. Bien lo 
reconoce el Sr. Salaverría cuando afirma que tal 
estudio requiere mucho tiempo y mucha constancia; 
pero bien lo niega y contradice cuando pretende 
se haga en un plazo breve. 

Los ingleses no han seguido este procedimiento 
liviano, en las diversas modificaciones introduci
das desde 1815 en su legislación sobre comercio de 
cereales, hasta la completa abolición del principio 
proteccionista. Sus aranceles de aduanas y su có
digo marítimo no se han venido trasformando 
por torys y por whigs, por Huskisson y por 
Roberto Peel, reuniendo en un plazo breve, á la l i 
gera ó de cualquier modo, las noticias y antece
dentes necesarios. Los lores del terruño no perdie
ron su monopolio, su verdadero monopolio, sin 
grandes resistencias, sin ámplias investigaciones, 
sin que la opinión general exigieri este sacrificio 
en beneficio del país; y cuenta con que en España 
ni existe semejante monopolio, ni hay una clase 
industrial que pida furiosamente el régimen de la 
libertad para el comercio de granos. Los lores 
manchesterianos ó del algodón, y demás lores de la 
industria, no pidieron ó no consintieron las refor
mas de 1825, de 1SÍ2, de 1845 y otras más parcia
les, sino con la plena seguridad de su invencible 
fuerza, de su legítima confianza de vencer en el 
mercado universal. Y nótese bien que á todas las 
reformas han precedido extensas y concienzudas 
informaciones. 

¿Por qué deplorable contradicción intenta el se
ñor Salaverría basar la suya en los antecedentes 
reunidos en un plazo breve y de cualquier manera? 
¿Es este el modo como piensa que sea una verdad 
el respeto que todos los individuos del gobierno pro
fesan á los intereses legítimos criados á la sombra de 
a leyt ¿Cabe este respeto cuando no se compren
den ni la magnitud, ni la extensión, ni el estado de 
los intereses que se propone respetar? 

Creemos firmemente que los informes de los go
bernadores de provincia tienen que ser incompletos 
y de escasa utilidad. En punto á la magnitud y la 
extensión de nuestras industrias, ya hemos proba
do cuánto dista de la verdad una de las noticias 
estadísticas que figuran en nuestro último Anuario. 
No es probable que los gobernadores de provincia 
sean más afortunados, ni más celosos, ni más ins
truidos que la dignísima comisión de Estadística 
del reino. Y, cuando ménos, no es posible descono
cer que esta comisión tiene organizado de un mo
do adecuado sus servicios, y que dispone de mucho 
tiempo, y que trabaja con mucha coiistancia; mien
tras que los gobernadores de provincia han de re
unir sus antecedentes en un plazo breve, y val ién
dose principalmente de los informes de los mismos 
industriales. 

En punto á los medios de que la industria dis
pone, á sus gastos y productos, asunto íntimo y re
servado de cada fabricante, poca luz podrá reci
bir el Sr. Salaverría de los gobernadores de pro- j 
vincia. Si lo que en cierto modo está á la vista de j 
todo el mundo, como son los edificios, los motores, | 
las cardas, los hilanderos y telares; si lo que los 
agentes del fisco tienen que averiguar y comprobar 
uno y otro año no está bien conocido, ¿cómo se 
pretende investigar lo que solamente figura en 
los libros de cuenta y razón de cada estableci
miento? 

Preciso es convenir en que, aparte de la contra
dicción señalada, el Sr. Salaverría no ha preferido 
el mejor medio, no sigue el camino más acertado 
para ilustrar su juicio en el difícil é importante 
asunto que lleva entre manos. 

Empero hay que tomar en consideración otra 
circunstancia capital. El régimen proteccionista 
es un régimen de igualdad, un régimen de equili
brio industrial. En este concepto, no basta que se 
conozcan con la posible exactitud los medios fa
briles, los gastos y los productos de cada indus
tria; sino que es de todo punto indispensable saber 
el estado, la extensión, toda la fuerza de las indus
trias similares del extranjero. Claro es que tales 
antecedentes no han de lograrse por los goberna
dores de provincia, sino que se han de buscar en 
Inglaterra, en Francia, en Bélgica, en Alemania y 
en otros países, ¿Qué método da investigación se 
ha propuesto seguir en esta parte el Sr, Sala
verría? ¿Ha mandado comisionados ad hoc? ¿Ha re
gularizado el servicio de nuestros cónsules? ¿P re 
fiere atenerse no más que á las facturas y noticias 
que le pueden remitir los fabricantes y comercian
tes extranjeros? No lo sabemos ciertamente; y en 
la imposibilidad de criticar el método de investi
gación preferido, solo advertiremos al Sr, Sala
verría, que debe tener muy en cuenta que ciertos 
industriales del extranjero, harto duchos en estas 
cuestiones, saben simular perfectamente y en be
neficio propio los datos estadísticos, y que siempre 
procede estimar las contingencias y peligros de las 
grandes crisis de la industria y del comercio. 

A l observar la franca declaración del Sr. Sala
verría sobre la falta de los antecedentes necesa
rios para acometer la reforma, y la resuelta con
fianza con que desea se le proporcionen en un 
plazo breve, siendo así que reconoce que esta es 
materia de tiempo y de constancia, quizá pudiera 
temerse que el Sr. Salaverría quiera aceptar el 
absurdo principio que sirvió de base para esta
blecer la reforma intentada por el Sr. Bruil , ó á 
lo ménos el principio que sostuvo como criterio 
absoluto uno de los comisionados del gobierno, 
para defenderla, en la información parlamentaria. 
Una y más veces repitió este comisionado, que de
bían fijarse ó ^ r ion los derechos protectores que 
se estimasen oportunos, fueran ó no suficientes' 
para señalar después los derechos específicos ó 
el adeudo de los artículos de comercio. Este pro
cedimiento es absurdo mientras reine y gobierne 
ó en tanto que se quiera^conservar y robustecer el 
régimen proteccionista; es contradictorio con este 
sistema de verdadera igualdad y de verdadero 
equilibrio industrial. Una vez proclamado este sis
tema, la lógica y el sentido común dictan, que los 
derechos protectores deben establecerse á poste-
riori ; esto es, que primero deben determinarse las 
desigualdades, para restablecer después una igual
dad suficiente y eficaz. 

El Sr. Salaverría trata de favorecer el desenvol
vimiento de la riqueza pública, sin menoscabo de 
ninguno de los grandes elementos que constituyen su 
conjunto; luego está comprometido á seguir el mé
todo á posteriori; luego no puede ménos de ilustrar 
á toda costa su juicio, con toda la suma de verídi
cas noticias del interior y del exterior, que en la 
materia es posible reunir, no en un plazo breve, 
sino con mucho tiempo y constancia. 

Como trabajo de tiempo y de constancia, el se
ñor Salaverría, ta l es al ménos nuestra humilde 
opinión, está en el caso de pensar en dos me
dios adecuados. El primero consiste en organizar 
oportunamente en personas y en atribuciones la 
junta de aduanas y aranceles. E l segundo ha de 
ser en metodizar el servicio de los cónsules de Es
paña en el extranjero. No creemos que fuera de 
estos medios ú otros análogos puedan lograrse los 
altos fines indicados en un principio, á no ser que, 
despreciando los consejos de la razón y de Inex
periencia, solo se trate de rendir culto ciego á l a s 
teorías de los libre-cambistas. 

Si, lo que no creemos, fuera de apremiante nece
sidad para el Tesoro la reforma de aranceles; si, 
lo que con toda evidencia es falso, el país, lejos de 
prosperar como viene prosperando activamente 
bajo el régimen proteccionista , fuera víctima de 
grandes iniquidades y caminase á su decadencia y 
despoblación; si, lo que también es con toda evi
dencia falso, la opinión libre-cambista imperase en 
la nación, y exigiese del gobierno hasta la violen
cia de sus ideas, claro es que la organización de la 
expresada junta y la metodizacion del servicio de 
los cónsules, serian medios embarazosos y lentos. 
Pero en este caso, y en el concepto de que ha de 
mantenerse el régimen proteccionista, la lógica, la 
razón, la política, el ejemplo de la Inglaterra y de 
la misma Francia, dictan de consuno que el señor 
Salaverría debería llamar á una detenida discusión 
á los interesados en la reforma, debería acudir al 
medio de las informaciones directas, orales ó es
critas. 

Cualquiera de los dos sistemas, el uno para tiem
pos y circunstancias normales, el otro para ca
sos extraordinarios y de urgencia, es evidentemen
te preferible al de los informes dados en un plazo 
breve, que el Sr. Salaverría ha querido poner en 
práctica. 

Nosotros confiamos, diremos por última vez, en 
la ilustración del señor ministro de Hacienda, en 
su carácter prudente y en la sinceridad de su pa
triotismo. Si medita las indicaciones que con en
tera buena fé quedan apuntadas, de seguro com
prenderá que, sin dar á conocer un criterio explí
cito , sin apelar á mejores medios de ilustración que 
el preferido por él, ni le será posible dar tranquili~ 
dad á los intereses creados, ni abordará con juicio y 
prudencia la reforma, ni cabe llenar su alta misión 
de hombre de gobierno, dirigiendo como corres
ponde la actividad y el desarrollo de los intereses 
materiales de un gran estado, para conquistar el 
renombre y atraerse los aplausos que las naciones 
reservan á sus bienhechores, 

GENARO MORQUECHO Y PALMA. 

SECCION COMERCIAL, 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 8 de Noviembre de 1860. 
FONDOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
f 0 c ; á plazo, 49-50 y 55 á fin cor. vol . 

Títulos del3 por 190 diferido, no publicado, 41 
40 d.; á plazo, 41-40, 45 y 50 c. fin cor. vol . ; 41 
70 fin cor. vol. pri . 40 c. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 30 d. 

Idem de segunda i d . , no publicado, 22 p. 
Idem del personal, no publicado, 18-80. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 95-80. 

Idem d e á 2,000 rs., no publicado, 97 p. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs^ 

no publicado, 95-25 d. 
Id em de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

publicado, 93 50. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94-25. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, publicado, 94-80. 
Idem del canal de IsabelII , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 108-60 d. 
Obligaciones' del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 92. 
Acciones del Banco de España, i d , , 203-50 d. 

C A M B I O S . 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-45. 
París á 8 dias vista, 5-24 p. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. Hoy no hay función. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 
—El sol do invierno, comedia nueva en tres actos y 
en verso, original.—Baile.—Las tramas de Garulla, 
comedia en un acto. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la 
noche.—La cruz del valle, zarzuela en tres actos. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—Los diamantes de la Corona. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
El si de las niñas.—Una z-ambra de gitanos, baile.— 
Dos y uno. 

P O N T O S D E S U S C R i G I O N . 

MADRID : Oficinas de este p e r i ó d i c o , cal le de H i t a , n ú m . 5, cuart > 
p r i n c i p a l ; en las l i b r e r í a s de Moro, Puerta del S o l ; en la A m e r i c a n í 
y en l a de S a i l l y - B a i l l i e r e , ca l le del P r í n c i p e , y Publ i c idad , Pasagi. 
de Matheu . 

PROVIHCIAS: E n todas ¡ a s l i b r e r í a s y admin i s trac ioaes de correos. 
ULTRAMAR: Habana , D . Benito G . T á n a g o ; Obispo, 96 .—SanHa 

go de Cuba, D . J u a n L a u g i e r . — i í a n i / o , D . Manuel Ra'mirez .—Gran 
Canaria , D . Amaranto M a r t í n e z de Escohar .—Puerto -Rico , D . I g 
nacio Guaseo .—San/a Cruz de Tenerife, D . Jacinto J imnna. 

EXTRAUJSRO: P a r i t , Mr. Laffite Bul l i er y Compañía , . 20, r u e d e 
la Banque .—Mr. L e j o l i v e t , Notre Dame des V i c t o i n a . — L ó n d r e t , 
Mr. T h o m a s , Cather ine street.—CifcmZ/ar, D . Manuel R . P i t t o . -
Lisboa , D iar io dos P o b r e s . 

C O N D I C I O N E S D E L A S U S C R I C I O N . 

ü n mes.. 

3 meses. 

9 meses. 

PROVINCIAS. 

M A D R I D . 

12 rs. 

32 » 

00 » 

E n m e t á 
lico ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 » 

E n casa 
de los 

comisio
nados. 

15 rs, 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

» 

3 ps. 

6 » 

E X T R A S -
J E R O . 

60 rs. 

120 » 

Editor responsable: D . RAMÓN AKQUELLADA 
Madrid, 1860.—Imp. deM. Tello, calle de Hita, 5. 



EL REINO.—Viernes 9 de Noviembre de 1 8 6 0 . 

Sorteo de ayer jueves 8 de Noviembre á e l t 
Premio de 40,000 pesos, 6,719. 

Relackm de los 1,349 números premladoí 
Premio de 10,000 pesos, 15,846. 

N ú m s . Prems. 

Centena. 

19 
' 28 

60 
76 
83 

101 
103 
123 
131 
231 
254 
263 
276 
280 
206 
322 
331 
343 
410 
430 
íop 
45S 
408 
497 
498 
533 
561 
574 
667 
671 
680 
092 
747 
750 
814 
843 
861 
866 
959 
966 

N ú m s . Prems. 

M 
64 
64 
64 
64 

• 61 
01 
64 
64 
64 
64 
64 
64 

l 64 
. 64 
64 
64 
64 
Cl 
64 
61 
64 
64 
64 
64 
64 

4000 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 

' 400 
64 
64 
64 
64 

2072 
2085 
2089 
2113 
2139 
2153 
2106 
2270 
2300 
2305 
2317 
2331 
2338 
2352 
2360 
2303 
2371 
2420 
2442 
2503 
2520 
2539 
25!! 
2566 
2573 
2574 
2615 
2616 
2818 
2621 
2632 
2090 
2091 
2711 
2750 
2774 
2777 
2S43 
2879 
2896 
2919 
2953 
2968 

N ú m s . Prems. 

3878 
3878 
3948 
3965 
3980 
3986 

64 
64 
64 
64 
61 
64 
64 
64 
641 4001 
64 4026 

0 1 
64 
64 
64 
64 
64 

N ú m s . Prems. 

Cuatro m i l . 

M i l . 

1005 
1020 
1051 
1048 
1059 
1066 
1089 
1103 
1169 
1183 
1208 
1305 
1325 
1328 
1338 
1448 
1473 
1484 
1529 
1605 
1665 
1675 
1852 
1955 
1977 
1989 
1998 

64 
64 

200 
64 
64 
64 
64 
64 
61 
64 
64 
,64 
61 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 

Dos mil, 

2008 
2044 
2058 
2061 
2071 

64 
64 
64 
64 
04 

64 
64 
64 
01 
61 
64 
01 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
61 
64 

1000 
01 
"64 
64 
64 
64 
01 
64 

T r e s m i l . 

3019 
3039 
3069 
3070 
3076 
3101 
3120 
3152 
3173 
3214 
3231 
3289 
3328 
3338 
3400 
3414 
3427 
3429 
3467 
3533 
3556 
3564 
3560 
3581 
3617 
3623 
3648 
3664 
3668 
3688 
3689 
3705 
3776 
3807 

64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 

500 
64 
64 
64 
u 

200 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
04 
64 
64 
61 
64 
64 
64 
64 
64 

4039 
4011 
4067 
4072 
4076 
4138 
4139 
4178 
4181 
4220 
4220 
4239 
4290 
4308 
4319 
4330 
4345 
4346 
4351 
4373 
4399 
4448 
4464 
4499 
4548 
4642 
4702 
4719 
4759 
4771 
4781 
4806 
4853 
4857 
4921 
4977 
4982 
4988 
4992 

64 
2000 

64 
64 
64 
64 
61 
64 
64 
64 
61 
64 
64 
64 
64 
01 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
04 
64 
m 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
04 
64 

'64 
64 
64 
64 
64 
64 

5541 
5554 
5583 
502!) 
5656 
5664 
5741 
5812 
5815 
5823 
5826 
5877 
5885 
5905 
5907 
5954 
5983 

N ú m s . Prems. N ú m s . Prems. 

64 
(i! 
64 
04 
01 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
04 
m 
64 
64 

7580 
7581 

^7583 
7020 
7642 
7661. 
7700 
7750 
7852 
7809 
7877 
7974 

Ocho m i l . 

01 
04 
64 
64 
01 
64 
64 
64 
01 
04 
01 
04 

Cinco m i l . 

5007 
5018 
5019 
5137 
5142 
5145 
5157 
5160 
5181 
5213 
5214 
5246 
5274 
5275 
5285 
5305 
5323 
5328 
5340 
5366 
5408 
5462 
5465 
5491 
5505 
5516 
5531 

64 
64 
64 
04 
64 
01 
64 
64 
64 
61 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 

400 
64 
64 
64 
64 
04 
04 
64 
64 

Seis m i l . 

6003 
6012 
6016 
6054 
6106 
6120 
0124 
6126 
0158 
0200 
0211 
0249 
0208 
0303 
0358 
6460 
6465 
017!l 
6528 
0532 
0501 
6563 
6564 
6568 
6601 
0088 
0719 40000 

64 
m 
64 
(11 
64 
(il 
m 
u 
(il 
(il 
G4 
64 
64 
64 
04 
04 
64 
01 
04 
04 
04 
64 
64 
64 
64 
61 

0725 
0731 
6764 
6768 
6826 
6910 
6930, 
6942 
6958 
6970 
6991 

Siete m i l . 

7010 
7023 
7079 
7114 
7170 
7180 
7192 
7193 
7239 
7247 
7258 
7261 
7283 
7352 
7384 
7398 
7511. 
7518 
7563 
7576 

8041 
8072 
807O 
8120 
8135 
8277 
8307 
8359 
8370 
8410 
8419̂  
8497 
8517 
8559 
8500 
8585 
8014 
8020 
8727 
8741 
8750 
8815 
8880 
8925 

400 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
04 
64 

500 
04 
01 
01 
01 
64 

1000 
0 i 
64 

10085 
10144 
10155 
10170 
10170 
10197 
10319 
10354 
10370 
10389 
10407 
10419 
10480 
10550 
10552. 
10574 
10624 
10637 
10671 
10714 
10778 
10799 
10809 
10812 
10853 
10861 
10874 
10878 
10933 
lo:;!:> 
10945 
10962 
10969 
Í0985 
I m i 
10995 

Prems. 

04 12109 

Nueve m i l . 

9007 
9044 
9069 
9078 
9098 
9132 
9100 
9209 
9281 
9208 
9304 
9316 
9337 
9347 
9368 
9127 
9540 
9553 
9576 
9645 
9674 
9687 
9723 
9749 
9759 
9770 
9819 
9862 
9942 
9971 
9980 

64 
01 
0! 
64 

.64 
64 
01 
64 
64 
64 
61 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
04 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 

64 
64 
64 
04 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
04 
64 
01 
01 
64 
04 
64 
64 
(il 
64 
01 
64 
64 
64 
04 
64 
0! 
01 
04 
01 
04 
64 
61 
64 

12170 
12191 
12198 
12199 
12212 
12230 
12239 
12278 
12373 
12381 
12394 i 
12448 
1.2530 
125 i 0 
12578 
12582 
12636 
12607 
12609 
12881 
12724 
12733 
12710 
12708 
12771 
12777 
12793 
12931 
12952 
12957 
12965 
12980 

N ú m s . Prems. 

64 
64 
64 
64 
01 
64 
64 
64 
01 
64 
04 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
01 

200 
64 
64 
64 
64 
64 
04 
64 
64 
64 
04 
04 
04 
04 

14321 
14479 
14651 
14727 
14730 
14756 
14757 
14905 
14921 
14914 
14987 

64 
64 
64 
64 
m 
64 
64 
64 
04 
64 
64 

N ú m s . Prems. 

15 m i l . 

11 m i l . 

10 mil. 

10016 
10022 
10050 
10066 

64 
04 
01 
01 

11005 
11029 
11048 
11068 
11096 
11119 
11164 
11177 
11215 
11308 
11310 
11374 
11436 
11492 
11501 
11514 
11004 
11605 
11022 
11647 
11664 
11078 
11700 
11752 
1179S 
11803 
11828 
1191,3 
11922 
11936 
11913 
11905 
11992 

64 
64 
64 
64 
64 
04 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 

500 
64 
64 
64 
64 
04 
64 
64 
64 
64 
01 
64 
64 
64 

13 m i l 

12 m i l . 

12033 
12000 
12065 
12068 
12157 

13060 
13078 
13121 
13102 
13107 
13176 
13196 
13204 
13325 
13352 
13382 
13396 
13401 
13404 
13410 
13433 
13402 
13164 
13576 
13;)S9 
13590 
13038 
13658 
13702 
13713 
13718 
13720 
13798 
13869 
13943 
13968 
,13987 

64 
04 
04 
04 
01 
64 
04 
04 
64 
64 
64 

200 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 

400 
64 
64 
64 
64 
64 

. 64 
64 
64 
64 
64 
64 

15010 
15015 
15023 
15029 
15052 
15082 
15118 
1515! 
15207 
15249 
15250 
15257 
15392 
15141 
15453 
15477 
45571 
15579 
15053 
15723 
15728 
15731 
15789-
15824 
15831 
15846 
15858 
15875' 
15921 
15929 
15951 
15982 

64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 

1000 
64 
64 
64 
64 
64 
64 

; 64 
01 
64 
61 
64 
64 
04 
64 
64 
64 

10000 
64 
64 

500 
1000 

64 
64 

17 m i l . 

17007 
17010 
17030 
17032 
17043 
17182 
17212 
17220 
17229 
17249 
17272 
I 7290 
17352 
17110 
17417 
17413 
17195 
17520 
17526 
17570 
17088 
17739 
17769 
17773 
17793 
17795 
17790 
1.7797 
17798 
17822 
17828 
17870 
17891 
17938 
17955 

N ú m s . Proms. 

64 
64 
64 
64 
64 
64 
84 
64 
64 
64 
04 
64 
04 
04 
64 
01 
64 
64 
64 
0 1 

64 
64 
64 
64 
64 
04 
61 
0 1 
01 
64 
64 
64 
64 
61 
01 

18773 
18831 
18841 
18842 
18877 
18926 
18930 
1S933 
1S991 

84 
64 
64 
61 
{Vi 
64 
64 
64 
m 

Prems. 

20956 
20989 
20997 

N ú m s , Prems. 

19 m i l . 

13 m i l . 

16 m i l . 

14 m i l . 

14O05 
14039 
14092 
14119 
11121 
14252 
14202 
14293 
14314 

64 
64 
64 
04 
01 
04 
64 
64 
04 

16062 
10094 
10118 
16162 
16178 
161S9 
16200 
16305 
16339 
16374. 
16378 
16449 
16460 
16179 
164S9 
16508 
16529 
16541 
16584 
16593 
16660 
16667 
16712 
16717 
16732 
16805 
16821 
16951 
16963 
16984 
16994 
16996 

64 
64 
64 
64 
64 
01 
64 
61 
64 
01 
64 
64 
01 
61 
01 
04 
01 
64 
.64 
04 
01 
64 
01 
64 
04 
64 
64 
64 
64 
01 
64 
64 

18000 
18011 
1.8021 
1.8052 
18092 
18098 
18103 
18151 
18180 
18172 
18193 
18236 
18259 
18273 
18314 
18331 
18356 
18362 
18365 
18370 
18377 
18410 
18417 
18434 
18451 
18512 
18542 
18544 
18560 
48561 
18562 
18587 
18598 
18604 
18632 
18691 
18720 
18730 
18732 
1S701 

64 
64 
64 

•64 
64 
m 
64 
64 
64 
64 
64 
04 
64 
61 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
61 
64 
64 
64 
04 
64 
64 
64 
64 
64 
04 
64 
64 
64 
64 
64 
64 

19030 
19043 
19046 
19050 
19057 
19077 
19085 
19091 
19098 
m % 
m u 
19150 
19248 
19256 
19335 
10175 
10510 
19537 
10595 
19011 
19048 
10052 
19078 
19713 
107 Ifi 
19750 
19771 
19793 
19804 
19882 
19888 
19889 
19910 
19922 
19023 
19997 

64 
61 
61 
m 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 

, 64 
01 
64 

500 
5000 

04 
1000 

64 
• • m 

M 
61 
Cl 
64 
0.1 
64 
6l 
U 
04 
04 
64 
61 
61 
U 
04 

21 m i l . 

21005 
21054 1 
21111 
21149 
21320 
21346 • 
21350 
21365 
21383 
21401 
21448 
21462 
21494 
21528 
21551 
21554 
21573 
21597 
21618 
21634 
21647 
21650 
21053 
21087 
21098 . 
2171 1 
21745 
21752 
21764 
21805 
21822 
21849 
21851 
21918 
21937 
21956 
21957 
21975 
21979 

2 0 m i l . 

20004 
20011 
20016 
20064 
20067 
20077 
20224 
20238 
20340 
20362 
20363 
20367 
20401 
20403 
20417 
20421 
20473 
204S8 
20190 
20192 
20190 
20520 
20558 
20015 
20698 
20752 
20818 
20826 
20828 
20859 

61 
04 
61 

400 
64 
61 
64 
64 
64 
65 
64 
61 
64 
61 
84 
64 
64 
64 
64 
64 
04 
64 

200 
64 
64 
61 
64 
64 
64 
64 

64 
01 
81 
84 
04 
01 
O í 
6j 
61 
64 
84 
84 
64 
6 
04 
6| 
U 
84 
81 
64 
04 
01 
64 
04 

'50b 
8 i 
84 
04 
64 
04 
01 
04 
01 
01 
04 
01 

22905 
22908 
22938 
22959 
22978 
22981 
22993 

04 
( i l 
64 
0 1 
64 
01 
64 

N ú m s . Prems. 

24988 64 
2 5 m i l . 

2 3 m i l . 

23023 
23038 
23042 
23104 
23132 
23139 
23180 
23197 
23207 
23229 
23201 
23263 
23274 
23399 
23416 
23425 
23458 
23510 
23544 
23548 
23551 
23010 
23652 
23758 
23775 
23829 
23831 
23849 
23879 
23963 

2 2 m i l . 

22022 
22025 
22029 
22030 
22072 
22073 
22109 
22118 
22155 
22157 
22173 
22188 
22213 
22283 
22293 
22348 
22358 
22363 
22405 
22581 
22587 
22003 
22627 
22630 
22642 
22851 
22869 
22673 
22679 
22698 
22729 
22751 
22899 

01 
01 
04 
04 
01 
é 
01 
01 
64 
04 
(11 
(11 
04 
04 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
o i 
64 
64 
64 
01 
01 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 

64 
64 
64 

400 
04 
64 
64 
64 
64 
64 
01 

1000 
64 
64 
64 

400 
64 
64 
64 
64 
04 
04 
04 
04 
64 
64 
01 
64 

200 
64 

2 4 m i l . 

24027 
24077 
24081 
240S3 
24085 
24108 
24109 
24134 
24175 
24219 
24242 
24276 
24301 
24356 
24390 
24446 
24150 
24463 
24328 
24541 
21547 
24575 
24626 
24631 
21014 
24672 
24681 
24685 
2 1732 
24751 
24758 
24760 
24780 
24805 
24815 
24822 
24845 
24901 
24981 

64 
64 

400 
64 
64 
64 
64 
64 
64 

200 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 

200 
61 
64 
64 
64 
64 
64 

400 
64 
64 
64 

25020 
25023 
25039 
25071 
25151 
25100 
25100 
25213 
25225 
25236 
2520^ 
2532(1 
25333 
25353 
25359 
25308 
25388 
25122 
25437 
25450 
25151 
25463 
25519 
25555 
25565 
25567 
25000 
25604 
25027 
25038 
25652 
25654 
25000 
25728 
25789 
25805 
25807 
25849 
25854 
25943 
25972 
25973 
25979 
25996 

N ú m s . Prems. 

64 
64 
64 
64 
64 
04 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
0! 
64 
01 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 

1000 
64 
04 
64 
64 
04 
04 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 

26871 
26953 
26959 
26997 

N ú m s . Prems. 

27 m i l . 

27015 
27025 
27082 
27084 
27111 
27144 
27187 
27199 
27249 
27278 
27324 
27370 
27389 
27398 
27418 
27420 
27422 
27600 
27633 
27644 
27658 
27070 
27707 
27818 
27830 
27844 
27875 
27904 
27911 
27938 
27977 
27982 
27986 

64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 

500 
64 
84 
64 
64 
84 
04 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
04 
04 
01 
84 
64 
64 
64 

8'! 
04 

2 8 m i l . 

2 6 m i l . 

20101 
20132 
20133 
20146 
20203 
26244 
20246 
26279 
26312 
26329 
26361 
26309 
20396 
26397 
20403 
26420 
20458 
20485 
20535 
26537 
20577 
2001 1 
20015 
20031 
20052 
20057 
26746 
26820 
26829 
26830 
26841 

64 
64 
64 
64 
64 

500 
64 

200 
64 
64 
04 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 

'64 
64 
64 
64 
64 
04 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 

28000 
28003 
28050 
28053 
28070 
28119 
28129 
28147 
28164 
28173 
28208 
28238 
28241 
28256 
28270 
28289 
28318 
2834 l 
28376 
28426 
28471 
28487 
28535 
2S538 
2^559 
28592 
28012 
28028 
28629 
28679 
2S742 
28752 
28763 
28826 
28893 
28931 
28940 
28943 

64 
64 
84 
04 
64 
64 
64 
64 
84 
64 
64 
65 
61 
64 
64 
61 
64 
64 
61 
64 
64 
64 
61 
64 
64 
01 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
04 
64 
64 

2 9 m i l . 
29010 
29018 
29023 
29032 
29048 
29063 
29066 
29070 
29084 
29088 
29100 
29131 
29173 
29208 
29215 
29216 
29220 
29241 
29266 
29268 
29274 
29313 
29317 
29330 
29359 
29361 
29369 
29398 
29400 
29445 
29448 
29452 
29158 
29Í74 
29507 
29593 
29595 
29033 
29039 
29605 
29075 
29085 
29758 
29761 
29782 
29871 
29887 
29889 
29904 
29905 
29918 
29923 
29959 
29967 
29984 
29990 

N ú m s . Prems. 

64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 

1000 
64 
64 
64 
64 
04 
64 
64 
64 
64 
04 
64 
(11 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
04 
64 
64 
64 
64 
04 
04 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 

30740 
30754 
30854 
30860 
30877 
30922 
30928 
30956 
30999 

N ú m s . Prems. 

64 33035 
64 
64 
0 1 
64 
64 
64 
64 
64 

31 m i l . 

31001 
31010 
31032 
31005 
31146 
31199 
31249 
31251 
312111 
31294 
31315 
31359 
31385 
31420 
31421 
31403 
31477 
31579 
31005 
31611 
31661 
31681 
31687 
31745 
31798 
31820 
31827 
31829 
31852 
31879 
31935 
31947 
31983 

30 m i l . 

30059 
30100 
30124 
30143 
30174 
30202 
30267 
30281 
30345 
.30386 
30394 
30418 
30438 
30483 
30510 
30540 
30001 
30639 
30645 
30662 
30725 

64 
64 
(11 
64 
64 
64 

200 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
04 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
01 

500 
64 

500 
04 
04 
64 
64 
04 

3 2 m i l . 

33043 
33062 
33009 
33135 
33185 
33189 
33211 
3:i245 
33251 
33289 
33300 
33341 
33396 
33397 
33455 
33476 
33541 
33561 
33563 
33570 
33611 
33020 
33034 
33052 
33668 
33703 
33705 
33707 
33716 
33717 
33731 
33734 
33735 
33738 
33757 
33771 
33793 
33829 
33846 
33892 
33895 
33914 
33933 
33974 
33998 

64 
64 
64 
m 

200 
64 
64 
64 
64 
64 
84 
64 
64 
64 

1000 
64 
84 
84 
84 
64 
64 
64 
61 
84 
84 
84 
64 
84 
64 

Núr 

34665 
31710 
31779 
34780 
34784 
34793 
3 i 841 
31912 
34940 
34991 

35 

fi4 

6i 

6i 

mil 
35025 
35093 
35105 
35134 
35140 
35290 
35353 
35397 
35416 
35424 
35464 
35191 
35520 
35558 
35591 
35622 
35628 

64 35fi35 
64 35652 
64 I 35661 

35700 

64 
64 
64 
64 
6 ( 
64 
64 
01 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
01 
64 

32007 
32010 
32029 
32081 
32102 
32137 
32140 
32159 
32231 
32287 
32301 
32381 
32392 
32444 
32450 
32191 
32494 
32512 
32540 
32078 
32701. 
32713 
32800 
32830 
32839 
32855 
32884 
32891 
32917 
32926 
32990 

64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
84 
64 
64 
64 
84 
64 
64 
64 
64 
6 i 
64 
01 
64 
64 
64 
64 
64 

400 
61 
64 
64 

500 
64 

3 3 m i l . 

33006 64 

64 
400 

64 
64 
te 
84 
64 
64 
m 
61 
64 
81 
64 
64 

3 4 m i l . 

34020 
34038 
34060 
34061 
34080 
31117 
31125 
34151 
34160 
34168 
34186 
34191 
34231 
34255 
34266 
34286 
31299 
34304 
31336 
34372 
313S7 
31403 
34415 
34 35 
34436 
34448 
34535 
34540 
34545 
34570 
34000 
34655 

64 
61 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 

1000 
64 
64 
64-

35736 
35760 
35761 
35771 
35800 
35824 
35843 
35885 
35920 
35945 
35961 

36 mil 

36017 
36038 
36042 
36058 

k 
64 
6i 
64 
61 

64 
01 
H 
61 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 

36126 
36162 
36194 
36217 
36259 
36385 
36451 
364S2 
36492 
36524 
36513 
36567 
36572 
36600 

36634 
36650 
36672 
36727 
36786 
36798 
36834 

36903 
36904 
36914 
36919 
36934 
36986 

64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
61 

64 
64 
64 
04 
04 
61 

El sorteo inmediato se verificará el día 22 de Noviembre. Corresponden á dieho sorteo 24,000 billetes á 320 rs.? divididos en octavos á 40 rs. cada uno. Consta de 970 premios, distribuyéndose en estos 288,000 pesos fuertes. Los premios 
mayores ascienden á 50. 

JMi . 
CORADAS POR 

EDADES SECKETAS 
E L VINO DE Z A R Z A P A R R I L L A Y LOS BOLOS DE ARMENIA 

DEL DOCTOR EN ME DICÍN tJf iJ 

^ 9 , rué Montargueil, P a r í s , 
médico y farmacéutico de la facultad de París, ex-farmacéutico de los liospilales c i v i 
les de París, profesor da medicina y botánica, y agraciado con varias medallas y re

compensas nacionales, etc. 
Las nurcerosas curas hechas siguiendo este método curaíívo en muchísimas enfermedades aban

donadas ya corno incurables, son pruebas nada equívocas de la superioridad de este remedio sobre to
dos los demás que se han empleado hasta el día. 

El método curativo del Dr. CH. ALBERT es poco costoso, fácil de seguir en secreto ó en viaje, 
sin ninguna incomodidad, y se emplea con igual éxito en todas las estaciones y climas.—(Tratamiento 
por correspondencia.) 

Depósito en las pr ncip^ ciudades de España y de Ultramar, (A.) 

Admitida en la exposición umverml de Paris dé 4S3S 

Preparada per PESNDÍIS. ea París, l i passage M m m , m d« RÍYOÜ. 
M. DESRODS acaba de componer tma tintura desconocida basta naestroa iias, y qae tiene m so-

!amenté la virtud de teñir B:ER los cabellos y ia barba de rubio, castaño claro, castaño obscaro, de 

1 í- f>-T'<*Ho de I 'Aípta de flor de a z v e e n a d«" P I Í A W C H A I » , qolmie» ¡M-iffidJlfect», 1, n i* 
< .r.¿r>-:.s-ti7u P a r í s . — Paja Etayores noticias escribirle ftraKeo. 

Enpiovincias, en casado losrepresentantes de la Esposícion Estrangcra y en ias principales far
macias. ' ( A . 1537. 

íSTáBLrSiilEMÍO k l MPOB, 

SN EL PRADO. 

ÜEPOSITO CENTRAL, 

CALLE DS LA MONTERA, 16̂  

T A P I D C I BEL BRASIL, 

8 r e a l e s SSlii 'a. 

DE LA 11IA. 

r e a l e s I f b r a . 

A R R O 0 W - R O O T 
DE JAMAICA. 

14: r e a a e í í lilsrs .y 
Estos delicados alimentos, tan saludables y tan generalizados hoy en el extranjero, están pu

rificados y mejorados en el propio establecimiento de la C O M P A Ñ I A C O L O N I A L de Ma
drid, por los mismos métodos que usan las casas de mas fama en Paris y con la misma perfec
ción que aquellas. 

El sello de la C O M P A Ñ I A , que va puesto en cada paquete, garantiza al consumidor ra legí
tima procedencia del género, la superioridad de su clase y su perfecta pureza. 
'SSí i S A G U ¥ MTu T A P I C M J A » A S ¡ C l í é t t H A € 2 ® ^ B í S »Wi gMWPA l » 4 m UM ElB5AIi. 

Los paquetes son de á libra y media libra. — Dirigir los pedidos á la C O M I M A ' i A COLO-
^VlAiL, üSaoüí ' id . —Hay descuento para los expendedores y los fondistas. 

02 Se maíl la «provincias. B e remiten f^ospeoto». 

POESIAS 
D E D . M A N U E L CAÑETE, 

INDIVIDUO DE NÚMERO DE LA 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Esta selecta colección, ele
gantemente impresa en casa J 
Rivadencira, de la que 
mes han hoclio g r . a M W g 
lodos los periódicos dediver^s 
opiniones que hasta ahora 
hUladode%l lasyen laq^ 
sallan por la energía d g d 
miento y el vigor del e s . ^ 
epistod y sátira* 
que el autor pinta y co" 
los vicios de la época actu . 
vende á 16 rs. en las I b . < ^ 
la Publicidad, P ^ f / e Sol; 
theu; Moro, dde Prín-Badly-Bailliere . c a l l e ^ . 
cipef cuesta, c ^ M ^ y 
Duran, calle dala J " , áe la 
en el almacén de paPei 
calle de la cebada. ^ 

si 

EU uso de este antigotoso, el tunco orno 
•composición no es un secreto, no ofre
ce pe'iyro ftJftfttó par» la salad y rio im
pide el oso de cualquier medicación H -
terua.—El aceite de castañas de India-

* ; i> . 'o .„ » o a o u i u caM3iiu1iiit5u . .e eu buives untur&s sobre la parlo enferma ¡irraptó el 
ty0SÍ¿&^%*i¿^ 1 acceso y como preservativo de la gota ' j reumatismo-: 

En los dos casos en que h-'.raos empleado 81 aceite de oas-nna^ de Indias , e 
dolor ha desaparecido sin sufrir antes ia mas pequeña agravación. Por lo cmda 
>Í-Ú nuestro parecer, tiene un gran yfclof esíe aceite medicamentoso. 

Dr. Debout. (íBdletin general ijé téVaríéujtVcí», 5.'a entrega, le- de Setiembr» 
de 1858, páj. 217. 

En casa de EMILIO GENEVOIX, rué des BBMIX Arts, núm 14, en Paris. 
En Madrid, á^50 reales frasco, laboratorioi de Caldmm, Principo, 13, de Collaniws , . plazuele 

del Aa«e), 7, señores Borreil hermanos, Puerta del Sol, nógas. 5, 7 y 9, y don V. Moreno Miquel, Are-
( A . 1 2 { ) 7 j 

PlIctEN 
(4, rué Des Beaux-

Arts, París. 
Prix du JFiacwL 10 

francos. 

al, 6. 

D S PINO MARÍTIMO DE BELGICA 

DE 

CON 

TAN ATO 

MAofriVin V T u i ^ ^ m u juuwsiH conuanza general, es indudablemente la bAviA. DE FINO 
MAHI11MO. En electo, este agente terapéiUieo quee! examen de la ciencia y la esperiencia han señatido 
como tratamiento muy eficaz en las enfermedades nerviosas del estómago, las" toses tenaces, la disenteria 
los esputos de sangre, los catarros pulmonares, las afecciones de los órganos genilo-urinarios, las hemor
ragias y perdidas de toda natundeza, lia oblrmdo y obtiene diariamente efc-,-(os sorprendemos, comproba
dos por os médicos mas distinguidos de Francia. En Bélgica y en Alemania, la Savia de pino marílimo e«tá 
olrecienlo los resffltadus mas salisfaríori-is y cncIdyenPM. fan recomendables .mtecedeni. s, confirmados 
cada día por numerosos y lehces resanados, son la garantía mas segura de la buena acogida que recibirá 
en España este medicamento. 

Depósito para la venta por mayor para España y sus colonias: en Madrid: ESPOSICION ESTRÁN-
dr.BA, calie Mayor, numero 10. Por menor, don Vicente Calderón, Príncipe, 13.—Collantes, plazuela de" 
Angel, 7, y en provincias, en casa de los corresponsales de la J^omon.—Precio 16 reales boleda 

borutoris de 
te.i», plazuela 
quel, Arenal, 

Para C U R A R en pocos d ía» , 
sii) T E Si OH ni reeaida, las e n -
fermedadefl COIVTAGIOSA», 

CLONICAS. 

ÍOTICANTE lODlMDO 
S I N M E R C U R I O 

D E S T R U C T O R infalible de I t i 
eufermedadem «eereta i t «na* 
gravee» y de los principios 
mas I N V E T E R A D O » Empeine», 
Escrófulas, Glándulas, Barro», ete 

E n P a r i s , 
ca»I« do E a m a r t i n e , n" 35. 

y Í » /&» Furmácia* de iodos los paisa 
en M idrid, á I I y 24 -s. el frasco las 
Calderón, Príncipe, 13; de Collan-
de! Angel, 7, y de don Y. Moreno Mi 
6- - (A.) 

CABA DE LLEGAR DE ITALLV 
el acreditado rclralisla al (Meo don 
Juan Franch para cstablocerse en 
esta córte y CoMítrnar haciendo 
reti atos y boda clase de epadros 
al óleo á los módicos precios 
que los hacia en Barcelona. 

También dá lecciones do d i 
bujo y pintura. 

Vive dicho artista, calle de 
Valvérde, número 21 duplicado, 
cuarto seaundo. 

W T K F R E S C O . 
I DE HIGADO DE BACALAO 

ENTERAMENTE DESINFECTADO. 
Olor agradable, sabor dulce El único que no 

tiene gusto ni olor á pescado. Invención del dootor 
A ulier y Chevrier, farmacéutico £1 , Faubonrg 
Montmaiire en París. Depósito en Madrid \v¡va Aa. 
venta al pormayor con grandes rebajas, Esposícion 
Estranjera, calle Mayor, 10. Por menor á 18 y 28 
reales el aceite oscuro, y 30 el blanco, en los labo
ratorios de Calderón, Principo (3, Collantes, pla
zuela del Angel 7, y Moreno Miquel, Arenal 0. En 
provincias, en casa de los corrasponsales de la Es
posícion Estranjera. (A. G5b.) 

SEGÜiNDA EDICION CORREGID 
alimentada de las Obras poéticas de D. Mariano 

Boca de Togores, marqués de Molins.—Un tomo 
en 8 " prolongado, de mas de ^00 páginas de im
presión esmerada y buen papel, con el retrato del 
autor. 

Contiene un prólogo del Sr. D. Jmm Eugenio 
Hartzenbusch , juicio crítico de estas obras, y una 
colección de poeisas líricas, entre las cuales figura 
una carta ¿ffiflgidít al autor por los señores Kartáen-
busch, Bretón de los Herreros, Vega, Fernandez 
Guerra, Cervino y Bossell, y varias composiciones 
néditas. 

Ademas contiene los dramas Doña María de 
Molina y La espada de un caballero. Precede al 
primero de los dramas espresados un juicio crítico 
(inédito) que de él hizo el Sr. D. Juan Donoso Cor
tés, y al segundo un prólogo histórico y una carta 
misiva en verso; y tanto el uno como el otro drama 

se publican con multitud de n o t a s ; h t ^ ^ ¿ É ^ 
rosantes, incluyendo lista de los seno rj . , e"' 

Se espende este libro en Sadría a ta (]e le-
cuadernado, en la administración, imF v j fen^s 
jado, editor, calle de Leganitos, num- de'ponte-; 
librerías de Aguado v de Olamendi, ^ ' ¡ ¿ ^ é \ f ¡ 
jos; de López, calle del Carmen; de ia 
de Sánchez. calle de Carretas;. ^ ^ de i3 vio 
Pasaje de Matheu ; de San Martin > cpa jnCjpe. , 
toria, Y de Bailly-Bailliere, calle del r franco " 

En provincias á 40 rs., en r U f £ > ; i n f % 
porte, por medio de pedido directo f l ^ m ¿¡ 
clon, calle deLeganitos, núm. 47, ac» ^ u c t o 
libranzas e! importe del pedido, P ,R ^ 
los principales libreros. 

FOTOGRAFIA- ^ 

N. García Lara, fotógrafo ar.tístiS'jjladi'ld' J-í 
ñor de «frecer al ilustrado público o-. V 
nuevo gabinete calle de Fuencarrai, UM 
cuarto izquierda. „ narle.en ca-

Las personas que gusten favorecer J ^ # 
rán cómodas habitaciones para deb" 'ntes ' ^ i r a 
¡eria adornada con buen gnsto;_ e ^ ,n)Salilf .Lia 
ñas, y cuantos requisitos son n e n ^ ^ 
que lís retratos obtengan la per eccion J 
que han alcanzado en el es ranje o ^mflPPgJ, 

Se hacen retratos de todas e l g ? p0s: ^ 0 
sobre papel y hule, y también A J I ^ 
á 10 rs. de la marca de cuarto , Jj* ^ ^ 
déla misma clase. Sobre papel, de ^ 
á precios convencionales; V c ™ * ; n t de Vet* 
sngun la clase y medida deler trato y 
Ó 8rSbien se: hacen bonitas t a r j ^ ^ ^ 
módicos con la sencillez y buen g ^ i 
susceptible este precioso trabaio. 


